
 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 

 
“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”. 

Dictámenes correspondientes a la Undécima Sesión del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado. 
 

8 de Diciembre de 2010. 

 
Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales, con relación a una solicitud de licencia de la 
C. Cristina Amezcua González, Cuarta Regidora del Ayuntamiento del Municipio de 
Monclova, Coahuila, para separarse de dicho cargo. 

 

Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de dictámenes en cartera: 
 
A.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa 

enviada por el Ejecutivo del Estado, consistente en Ley de Hacienda para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza para el ejercicio fiscal del año 2011. 

 
B.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a la iniciativa de 

Ley de Ingresos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal del 
año 2011, planteada por el Ejecutivo del Estado. 

 
C.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a la iniciativa del 

Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio 
fiscal del año 2011, planteada por el Ejecutivo del Estado. 

 
D.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas del Congreso del Estado con 

relación a una iniciativa enviada por el Ejecutivo del Estado, consistente en Ley 
para la Distribución de Participaciones y Aportaciones Federales a los Municipios 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal del año 2011. 

 
E.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación al expediente 

formado con motivo de la iniciativa de Ley de Ingresos de los Municipios de 
Abasolo, Acuña, Allende, Arteaga, Candela, Castaños, Cuatro Ciénegas, 
Escobedo, Francisco I. Madero, Frontera, General Cepeda, Guerrero, Hidalgo, 
Jiménez, Juárez, Lamadrid, Matamoros, Monclova, Morelos, Múzquiz, Nadadores, 
Nava, Ocampo, Parras, Piedras Negras, Progreso, Ramos Arizpe, Sabinas, 
Sacramento, Saltillo, San Buenaventura, San Juan de Sabinas, San Pedro, Sierra 
Mojada, Torreón, Viesca, Villa Unión y Zaragoza, Coahuila de Zaragoza,  para el 
ejercicio fiscal del año 2011. 

 
F.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación al expediente 

formado con motivo de las adecuaciones que habrán de implementarse a los 
valores catastrales que sirven como base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria de los municipios de Abasolo, Acuña, Allende, Candela, 
Castaños, Cuatro Ciénegas, Frontera, Guerrero, Hidalgo, Jiménez, Matamoros, 
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Morelos, Múzquiz, Ocampo, Parras, Piedras Negras, Progreso, Sabinas, 
Sacramento, San Juan de Sabinas, Villa Unión y Zaragoza, Coahuila de Zaragoza 
para el ejercicio fiscal 2011. 

 
G.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación al expediente 

formado con motivo de las adecuaciones que habrán de implementarse a los 
valores catastrales que sirven como base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria de los municipios de Escobedo, Juárez, Lamadrid, 
Monclova, Nadadores, Nava, San Buenaventura y Sierra Mojada, Coahuila de 
Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2011. 

 
H.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación al expediente 

formado con motivo de las adecuaciones que habrán de implementarse a los 
valores catastrales que sirven como base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria de los municipios de Arteaga, General Cepeda, Francisco 
I. Madero, San Pedro y Viesca, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2011. 

 
I.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación al expediente 

formado con motivo de las adecuaciones que habrán de implementarse a los 
valores catastrales que sirven como base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza 
para el ejercicio fiscal 2011. 

 
J.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación al expediente 

formado con motivo de las adecuaciones que habrán de implementarse a los 
valores catastrales que sirven como base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria del municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza para el 
ejercicio fiscal 2011. 

 
K.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación al expediente 

formado con motivo de las adecuaciones que habrán de implementarse a los 
valores catastrales que sirven como base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria del municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza para el 
ejercicio fiscal 2011. 

 
L.- Dictamen presentado por las Comisiones Unidas de Justicia y de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, con relación a una iniciativa de decreto que incluye 
diversas modificaciones al Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, así 
como a la Ley para Prevenir, Combatir y Sancionar la Trata de Personas en el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por el Profesor Humberto Moreira 
Valdés, Gobernador de Estado de Coahuila de Zaragoza una iniciativa de decreto 
por el que se expide la Ley para Prevenir y Combatir la Trata de Personas en el 
Estado de Coahuila de Zaragoza y por el que se reforma el Código Penal de 
Coahuila y el Código de Procedimientos Penales, planteada por la Diputada Esther 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 

 
“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”. 

Quintana Salinas, conjuntamente con los demás Diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido Acción Nacional. 

 
M.- Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

con relación a una iniciativa de reforma a los artículos 32 y 86 del Estatuto Jurídico 
para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, y 24 y 39, del Estatuto 
Jurídico para los Trabajadores de la Educación al Servicio del Estado y de los 
Municipios, para agregar la licencia por paternidad, planteada por la Diputada 
Esther Quintana Salinas, del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del 
Partido Acción Nacional. 

 
N.- Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

con relación a una iniciativa con proyecto de decreto que crea la Ley de fomento a 
la Lectura y el Libro para el Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por la 
Diputada Esther Quintana Salinas, conjuntamente con los Diputados Mario Alberto 
Dávila Delgado, Carlos Ulises Orta Canales, Rodrigo Rivas Urbina, Loth Tipa Mota 
y José Miguel Batarse Silva, del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, 
del Partido Acción Nacional. 
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Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la 

Quincuagésima Octava Legislatura, con relación al escrito enviado por la Secretaria del 

Republicano Ayuntamiento de Monclova; la C. Jeanne Margaret Snydelaar Hardwicke, 

mediante el cual comunica, que en sesión celebrada por el Cabildo con fecha 6 de 

diciembre del presente año, se presentó por parte de la C. Cristina Amezcua González,  

4ª Regidora de este Ayuntamiento, una solicitud de licencia para separarse por más de 

15 días y por tiempo indefinido de dicho cargo; anexándose copia del acta de la sesión 

de Cabildo en que fue tratado este asunto, la certificación de la misma y el acuerdo 

aprobado por el Cabildo con relación a dicha solicitud de licencia. 

  

RESULTANDO 

 

PRIMERO. Que con fecha 6 de diciembre del año en curso, la Oficialía Mayor de este 

Congreso turnó a esta Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, escrito 

recibido en la misma fecha y mediante el cual, la C. Jeanne Margaret Snydelaar 

Hardwicke, Secretaria del Republicano Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, comunica 

que la C. Cristina Amezcua González 4ª  Regidora del mismo Ayuntamiento; en sesión 

de cabildo celebrada  el día 6 de diciembre del año en curso, presentó una solicitud de 

licencia para separarse del cargo por tiempo indefinido. 

 

 

SEGUNDO. Que  el escrito fue turnado a esta Comisión, para estudio y dictamen, y;  

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que esta Comisión  es competente para emitir el presente Dictamen, lo 

anterior de acuerdo a lo previsto por los artículos 100 y 130 de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 
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SEGUNDO. Que el día 30 de octubre de 2009 se publicó en el Periódico Oficial del 

Estado de Coahuila, la lista de integración de Cabildos de los Ayuntamientos electos 

que estarían en funciones durante el período del 2010 - 2013.  

 

TERCERO. Que conforme a lo anterior la C. Cristina Amezcua González,  fue 

nombrado 4ª Regidora del Ayuntamiento de Monclova, Coahuila. 

 

CUARTO. Que el día 6  de diciembre del año en curso, la C. Cristina Amezcua 

González presentó su solicitud de licencia por tiempo indefinido al cargo de 4ª  

Regidora   del Ayuntamiento de Monclova, Coahuila y en el que menciona los motivos 

de su determinación. 

 

QUINTO. En virtud de lo anterior y una vez analizado el expediente formado con motivo 

de la solicitud de licencia por más de 15 días y por tiempo indefinido, presentada por la 

C. Cristina Amezcua González, mismo que fue remitido a este Congreso por la 

Secretaria del Republicano Ayuntamiento de Monclova, Coahuila; y por considerarse 

justificado el motivo de dicha solicitud, esta Comisión acuerda es procedente que el 

Pleno del Congreso, de conformidad a lo dispuesto en las fracciones  XVIII y XIX del 

artículo 67, en relación con el articulo 158 U fracción I numeral 8  de la Constitución  

Política del Estado; otorgue licencia  por más de quince días y por tiempo indefinido  

para su separación al cargo de 4ª  Regidora del Ayuntamiento de Monclova, a la C. 

Cristina Amezcua González. 

 

 

En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a consideración, discusión y, en su caso, 

aprobación, el siguiente: 

  

PROYECTO DE DECRETO 
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PRIMERO. De conformidad a lo dispuesto en los artículos 67 fracciones  XVIII y XIX  de 

la Constitución  Política del Estado; el  Congreso del Estado, otorga licencia a la C. 

Cristina Amezcua González, para separarse por más de quince días y por tiempo  

indefinido del cargo de 4ª   Regidora del Ayuntamiento de Monclova, Coahuila. 

 

SEGUNDO. La licencia que se otorga a la C. Cristina Amezcua González, surte sus 

efectos en forma inmediata a partir del momento de su aprobación. 

 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO. Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales de la Quincuagésimo Octava Legislatura del Congreso del Estado, 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, Diputado Jesús Mario 

Flores Garza, ( Coordinador ), Dip. Luís Gerardo García Martínez (Secretario), Dip. 

Cecilia Yanet Babún Moreno, Dip. Esther Quintana Salinas, Dip. José Manuel Villegas 

González, Dip. Salvador Hernández Vélez, Dip. Veronica Boreque Martínez González, 

Dip. Rogelio Ramos Sánchez. Dip. Verónica Martínez García. Saltillo, Coahuila, a 7 de 

Diciembre de 2010. 

 
 
 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

 
NOMBRE VOTO Y FIRMA 

 

DIP. JESÚS MARIO FLORES GARZA 
COORDINADOR 

A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 
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DIP. LUIS GERARDO GARCÍA 
MARTÍNEZ 

SECRETARIO 

A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 

 
 

DIP. CECILIA YANET BABÚN 
MORENO 

A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 

 
 

DIP. ESTHER QUINTANA SALINAS 
 

A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 

 
 

DIP. JOSÉ MANUEL VILLEGAS 
GONZÁLEZ 

 
 
 

A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 

 
 

DIP. SALVADOR HERNÁNDEZ VÉLEZ A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 

 
 

DIP.VERONICA BOREQUE MARTINEZ 
GONZALEZ 

 
 
 

A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 

 

DIP. ROGELIO RAMOS SÁNCHEZ A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 

 
 

DIP. VERONICA MARTINEZ GARCIA A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Octava Legislatura del 

Congreso del Estado con relación a la iniciativa enviada por el Ejecutivo del Estado, 

consistente en Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza para el 

Ejercicio Fiscal del año 2011. 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. El día 26 de noviembre de 2010, ante el Pleno del Congreso del Estado, 

compareció el Tesorero General del Estado de Coahuila de Zaragoza y el Secretario 

Ejecutivo del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila para dar 

cuenta de los ordenamientos que integran el Paquete Económico del Estado entre las 

que se encuentra la iniciativa de Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal del año 2011. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo de la Mesa Directiva del Pleno quedaron a disposición 

de la Comisión de Finanzas los ordenamientos que integran el paquete económico 

para que se procediera a su estudio y dictamen. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.  Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen tanto 

por el Acuerdo de la Mesa Directiva del Pleno, así como por la materia de la iniciativa. 

 

SEGUNDO. Que la iniciativa en comento se sustentó en la siguiente exposición de 

motivos: 

 

 

Por lo que se refiere a la iniciativa de reformas a la Ley de Hacienda para el Estado, se 

continúa con los mismos impuestos y tarifas, únicamente se incluyen como derechos 
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los correspondientes por el uso o aprovechamiento de la autopista de cuota Allende-

Agujita-Estancias.  Esto obedece a que actualmente dicha autopista es operada 

mediante concesión otorgada por el Gobierno del Estado, y además en razón de la 

creación del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila, que tiene 

por objeto entre otros, la explotación, conservación y mantenimiento de la Autopista 

Allende- Agujita-Estancias, se propone que las cuotas que se causan sean 

consideradas como derechos por la prestación de un servicio público, con lo que se 

lograrían mayores ingresos por no estar gravados por impuestos federales. 

 

En términos del Artículo 3 de esta Ley, se actualizarán en un 4%, a partir del 1 de 

enero de 2011, las contribuciones establecidas en cantidades determinadas. 

 

TERCERO. Que los integrantes de esta Comisión procedimos a llevar a cabo el 

estudio y análisis pertinentes para lo cual, en distintas ocasiones llevamos a cabo 

reuniones con el Tesorero General del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Secretario 

Ejecutivo del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila y el 

personal encargado de las áreas correspondientes en la materia, lo anterior con la 

finalidad de realizar un examen exhaustivo del paquete económico presentado, por lo 

que desahogadas dichas reuniones, se estima que se reúnen los elementos de juicio 

necesarios para elaborar el presente dictamen y proponer al Pleno del Congreso su 

consideración, análisis, discusión y en su caso aprobación el siguiente: 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN  DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONA: el Capitulo Segundo-Bis denominado “Por 

Servicios causados por el Uso y/o aprovechamiento de autopistas estatales” y se 
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adicionan los artículos 13-A, 13-B y 13-C que lo integran; a la Ley de Hacienda para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, contenida en el Decreto No. 191, publicada en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 102 de fecha 22 de diciembre de 1995, 

para quedar como sigue: 

 

 

CAPITULO SEGUNDO-BIS 

POR SERVICIOS CAUSADOS POR EL USO Y/O APROVECHAMIENTO  

DE AUTOPISTAS ESTATALES 

 

OBJETO 

 
ARTÍCULO 113-A.- Los servicios prestados por el Servicio de Administración Tributaria 

del Estado de Coahuila, por el uso y/o aprovechamiento de la Autopista Allende-Agujita-

Estancias, causaran derechos conforme a la siguiente: 

 
TARIFA 

 
I. Automóvil, pick up, panel con o sin remolque y motos $ 84.00 (OCHENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

 

II. Autobuses de pasajeros $123.00 (CIENTO VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 

 

III. Camiones de 2 ejes $123.00 (CIENTO VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 

 
IV. Camiones de 3 y 4 ejes $123.00 (CIENTO VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 

 
V. Camiones de 5 y 6 ejes $170.00 (CIENTO SETENTA PESOS 00/100 M.N.) 

 
VI. De más de 6 ejes $190.00 (CIENTO NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) 
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Las tarifas establecidas en este artículo deberán actualizarse trimestralmente, conforme 

al índice nacional de precios al consumidor, en términos del artículo 15-A del Código 

Fiscal para el Estado de Coahuila. 

 

SUJETOS 

 

 

ARTÍCULO 113-B.- Son sujetos de este derecho, las personas físicas o morales que 

utilicen o aprovechen los servicios mencionados en el artículo anterior. 

 

PAGO 

 

ARTÍCULO 113-C.- El pago de estos derechos deberá efectuarse en las casetas de 

cobro instaladas en la autopista Allende- Agujita-Estancias por el Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Coahuila. 

 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado y entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2011. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.-Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

 

Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 2 de diciembre 

de 2010. 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 
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NOMBRE Y FIRMA VOTO  

 
Dip. Salomón Juan Marcos Issa 

Coordinador 
 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
 

Dip. Enrique Martínez y Morales 
Secretario   

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Rogelio Ramos Sánchez 

 

 

A FAVOR 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 

 
Dip. Francisco Tobías Hernández. 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Shamir Fernández Hernández. 

 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Cecilia Yanet Babun Moreno 

 

 

 

A FAVOR 

 

ABSTENCIÓN 

 

EN CONTRA 
 

 
Dip. Jesús Contreras Pacheco 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Rodrigo Rivas Urbina 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. José Miguel Batarse Silva. 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Octava Legislatura del 

Congreso del Estado con relación a la iniciativa enviada por el Ejecutivo del Estado, 

consistente en Ley de Ingresos para el Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio 

Fiscal del año 2011. 

 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. El día 26 de noviembre de 2010, ante el Pleno del Congreso del Estado, 

compareció el Tesorero General del Estado de Coahuila de Zaragoza y el Secretario Ejecutivo 

del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila para dar cuenta de los 

ordenamientos que integran el Paquete Económico del Estado entre las que se encuentra la 

iniciativa de Ley de Ingresos para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 

del año 2011. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo de la Mesa Directiva del Pleno quedaron a disposición de la 

Comisión de Finanzas los ordenamientos que integran el paquete económico para que se 

procediera a su estudio y dictamen. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.  Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen tanto por el 

Acuerdo de la Mesa Directiva del Pleno, así como por la materia de la iniciativa. 

 

SEGUNDO. Que la iniciativa en comento se sustentó en la siguiente exposición de motivos: 

 

Política de Ingresos.- 

 

La Ley de Ingresos para el ejercicio 2011, estima un presupuesto base de $31,165 millones de 

pesos, $1,453 millones de pesos, más que el presupuesto del ejercicio fiscal 2010, lo que 

representa un incremento de 4.8%. 
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Para la formulación de los presupuestos de ingresos y egresos, el índice inflacionario a 

diciembre de 2010 se estima será del 5% acumulado, en tanto que para el 2011 la expectativa 

de inflación es de un 3.0%. El incremento al producto interno bruto nacional se proyecta que 

será de 3.9 % en términos reales. 

 

El Presupuesto de Ingresos para el próximo año está integrado por los siguientes rubros: los 

Ingresos Estatales; los Ingresos Federales; las Aportaciones Federales; y los Ingresos por 

Convenios. 

 

Los Ingresos Estatales están proyectados en base a los programas de modernización 

administrativa del Servicio de Administración Tributaria del Estado (SATEC), los cuales han 

otorgado una mayor eficiencia recaudatoria, ampliando la base de contribuyentes y 

combatiendo la evasión fiscal, así como por acciones relacionadas con la simplificación en los 

procedimientos de pago de contribuciones a través de medios alternos, establecimientos 

autorizados y de Internet. 

 

Se prevén recursos Federales por $415 millones de pesos de Fondo de Fiscalización y $ 629 

millones de pesos por el Impuesto Especial a las Ventas Finales de Gasolinas y Diesel. 

 

Los ingresos de origen federal que son, las Participaciones del Fondo General, el Fondo de 

Fomento Municipal, el Fondo de Fiscalización y Participaciones Directas de IEPS; la 

recaudación del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Sobre Automóviles Nuevos, de 

Fiscalización Conjunta, de Multas Administrativas no Fiscales, así como por la administración 

del Régimen de Pequeños Contribuyentes, del Régimen Intermedio y de los Ingresos 

derivados por Enajenación de Inmuebles; se estiman en $11,070 millones de pesos que 

sumados a los ingresos estatales suman $13,668 millones de pesos y que integrados, 

conforman los ingresos propios. 

 

Las aportaciones del Ramo 33 que representan los fondos estatales para la educación básica 

y normal, los servicios de salud, de infraestructura social, fortalecimiento municipal, 

aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, el de seguridad pública, y 

fortalecimiento de las entidades federativas se estiman en $10, 896millones de pesos. 
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Los recursos por convenios de inversión y gasto descentralizado celebrados con diferentes 

dependencias del Gobierno Federal proyectan un ingreso de $ 6,600 millones de pesos. 

 

 

Con la finalidad de continuar avanzando y mantener los niveles de inversión en Infraestructura 

Productiva y orientar el gasto social a los sectores más marginados, es necesario mejorar los 

instrumentos tributarios existentes, a través de modificaciones a las disposiciones fiscales 

canalizadas al cumplimiento de los siguientes puntos:  

 

1. Se continúa con los programas para ampliar la base de contribuyentes. 

2. Se consolidan los procedimientos para simplificar el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales,                    mediante el esquema paga fácil.      

3. Se aplicaran diversos programas de estímulos fiscales a contribuyentes cumplidos y se 

 continúa       con el otorgamiento de apoyos y convenios para el pago de parcialidades. 

4. Se consolida la Plataforma para el Fisco Virtual. 

5. En términos del artículo 3 de la Ley de Hacienda, se actualizaron las contribuciones  

 establecidas en cantidades determinadas en un 4%. 

 

Como ya se comentó, los ingresos totales del Estado serán por el orden de $31,165 millones 

de pesos, esto es un 4.8% más que lo aprobado por esta soberanía en el 2010. 

 

De este monto los ingresos propios representan el 43.9% de los ingresos totales, en tanto que 

las aportaciones federales y los convenios con la federación representan el 56.2%. 

 

Respecto de lo aprobado para 2010, los Ingresos Estatales decrecen $325 millones pesos, en 

esta caída se refleja el que en el año 2011 no habrá canje de placas, situación que impacta en 

las contribuciones vehiculares; las Participaciones e Incentivos Federales se incrementan en 

$881 millones de pesos; las Aportaciones Federales crecerían en $872 millones de pesos y los 

ingresos por Convenios se estima crecerán en $25 millones de pesos, no se contemplan 

ingresos derivados de financiamiento ni excedentes del Fideicomiso para Infraestructura de los 

Estados (FIES) o del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 

(FEIEF).  
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Esto representa un incremento nominal respecto de los ingresos presupuestados de 2010, a la 

estimación que se pone a consideración para el ejercicio fiscal 2011, del orden de $ 1,453 

millones de pesos. 

 

TERCERO. Que los integrantes de esta Comisión procedimos a llevar a cabo el estudio y 

análisis pertinentes para lo cual, en distintas ocasiones llevamos a cabo reuniones con el 

Tesorero General del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Secretario Ejecutivo del Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Coahuila y  el personal encargado de las áreas 

correspondientes en la materia, lo anterior con la finalidad de realizar un examen exhaustivo 

del paquete económico presentado, por lo que desahogadas dichas reuniones, se estima que 

se reúnen los elementos de juicio necesarios para elaborar el presente dictamen y proponer al 

Pleno del Congreso su consideración, análisis, discusión y en su caso aprobación el siguiente: 

 

 

PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL ESTADO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011 

 

 

ARTÍCULO 1.- En el ejercicio fiscal del 2011 la Hacienda Pública del Estado de Coahuila, 

percibirá los ingresos provenientes de los conceptos que se enumeran en este artículo, por las 

cantidades estimadas que se precisan en el Anexo Único de esta Ley.  

 

I.- IMPUESTOS. 

 

1. Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos;  

2. Sobre Enajenación de Vehículos de Motor;  

3. Sobre Nóminas;  

4. Sobre Tenencia o Uso de Vehículos; 

5. Sobre Hospedaje;  

6. Sobre Ingresos por Premios derivados de Loterías, Rifas, Sorteos, Juegos  con 

 Apuestas y Concursos; y 

7. Adicional por derechos del Registro Público. 
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II.- DERECHOS. 

 

1. Por servicios de la Secretaría de Gobierno; 

2. Por servicios del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila; 

3. Por servicios de la Secretaría de Desarrollo Social; 

4. Por servicios de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte; 

5. Por servicios de la Secretaría de Educación y Cultura; 

6. Por Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente; 

7. Por servicios de la Secretaría de la Función Pública; 

8. Por servicios de la Fiscalía General del Estado;  

9. Por servicios por Derecho de Acceso a la Información. 

 

III.- CONTRIBUCIONES ESPECIALES. 

 

1. Por Gasto; 

2. Para el Fomento a la Educación en el Estado; 

3. Para el Mantenimiento y Conservación del Centro Histórico de las ciudades de Saltillo, 

 Torreón y Ramos Arizpe, Coahuila; 

4. Por Obra Pública; y 

5. Por Responsabilidad Objetiva. 

 

IV.- PRODUCTOS. 

 

1. Venta de bienes muebles o inmuebles; 

2. Arrendamientos de bienes muebles o inmuebles; 

3. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 

 Estado; 

4. Réditos de capitales y valores del Estado; 

5. Bienes de beneficencia; 

6. Establecimientos y Empresas Estatales; 

7. Trabajos gráficos y editoriales;  

8. Venta de impresos y papel;  

9. Otorgamiento de avales;  
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10. Uso o aprovechamiento de las carreteras de cuota; 

11. Comisiones por retenciones; y 

12. Otros no especificados.   

                  

V.- APROVECHAMIENTOS. 

 

1. Recargos; 

2. Gastos de ejecución; 

3. Multas; 

4. Subsidios; 

5. Reintegros e indemnizaciones; 

6. Cauciones cuyas pérdidas se declaren por resolución firme a favor del Estado; 

7. Bienes vacantes, tesoros ocultos, herencias, legados, donaciones y otros conceptos en 

favor del Estado; 

8. Aportaciones extraordinarias del Gobierno Federal, de Organismos Públicos o de 

particulares;  

9. Honorarios de notificación;  

10. Ahorros presupuestales y otros ingresos de Entidades Paraestatales; y 

11. Otros no especificados.     

     

VI.- INGRESOS COORDINADOS. 

 

VII.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS POR CRÉDITOS Y EMPRÉSTITOS. 

 

ARTÍCULO 2.- Los impuestos, derechos, contribuciones especiales, productos y 

aprovechamientos señalados en esta Ley, se causarán y recaudarán de acuerdo con las 

normas establecidas por la Ley de Hacienda, el Código Fiscal para el Estado de Coahuila, y 

demás disposiciones fiscales aplicables en el Estado y en su caso, conforme a los términos de 

las concesiones, contratos y disposiciones que reglamenten a unos y otros, siendo 

supletoriamente aplicables las disposiciones del derecho común. 

 

ARTÍCULO 3.- Los Ingresos Coordinados, se recaudarán conforme a lo dispuesto por la Ley 

de Coordinación Fiscal y los Convenios celebrados por el Gobierno del Estado con la 
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Federación, derivados de la misma y en su caso, atendiendo a las disposiciones legales 

federales aplicables.   

 

ARTÍCULO 4.- Cuando se autorice el pago de contribuciones en forma diferida o en 

parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre saldos insolutos. 

 

ARTÍCULO 5.- Cuando no se cubran las contribuciones en la fecha o dentro de los plazos 

establecidos en las disposiciones fiscales, se pagarán recargos por concepto de 

indemnización al fisco estatal a razón del 2% por cada mes o fracción que transcurra, a partir 

del día en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. 

 

ARTÍCULO 6.- Se autoriza al Gobierno del Estado para que, por conducto de la Tesorería 

General del Estado y/o del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila para 

que de ser conveniente para los intereses del Gobierno del Estado, reestructure los créditos que 

tenga contratados con el Sistema financiero, y que fueron autorizados por el H. Congreso del 

Estado. 

 

ARTÍCULO 7.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Tesorería 

General del Estado y/o  del Servicio  de Administración Tributaria del Estado de Coahuila, 

afecte en garantía y/o fuente de pago de todas y cada una de las obligaciones que contraiga 

por los créditos o empréstitos que contrate como deudor directo o contingente en términos del 

artículo 6 de esta Ley, las participaciones que en ingresos federales le correspondan al 

Estado, sin perjuicio de afectaciones anteriores. 

 

ARTÍCULO 8.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Tesorería 

General del Estado y/o del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila, 

realice operaciones bursátiles, emita bonos y/o certificados de deuda pública, que podrá 

colocar en el mercado de valores bajo las mejores condiciones que prevalezcan en el mercado 

al momento de su colocación. 

 

Para efectos del párrafo anterior, se autoriza a la Tesorería General del Estado y/o Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Coahuila para que previo acuerdo del Titular del 

Ejecutivo, la recaudación que se obtenga de la aplicación de cualquier contribución, pueda ser 
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utilizada total o parcialmente a fomentar el desarrollo económico del Estado, a generar 

condiciones para la creación de más empleos, con las organizaciones productivas del Estado y 

a ser utilizada como garantía de deuda pública y/o fuente de pago. 

 

El Ejecutivo del Estado al presentar la Cuenta Pública informará al Congreso del Estado 

respecto del monto obtenido por la recaudación de la contribución y en su caso, de su 

aplicación. 

 

ARTÍCULO 9.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Tesorería 

General del Estado y/o del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila, 

cuando sea procedente, otorgue el aval del Gobierno del Estado y afecte las participaciones 

que en ingresos federales le correspondan, en garantía y/o fuente de pago, de todas y cada una 

de las obligaciones solidarias que contraiga, por los créditos o empréstitos que autorice el 

Congreso del Estado a contratar a los Municipios o a las entidades de la Administración Pública 

Paraestatal o Paramunicipal, en términos de la Ley de Deuda Pública para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO 10.- El Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila podrá 

condonar total o parcialmente los recargos de contribuciones estatales que se hubieren 

causado por los ejercicios 2010 y anteriores. 

 

 I.- La condonación a que se refiere este artículo, se autorizará cuando: 

 

1.- Los activos del contribuyente sean insuficientes para cubrir el crédito fiscal de que se trate 

o que la carga financiera que representan los recargos y los demás créditos a cargo del 

contribuyente implique que pueda entrar en estado de insolvencia o lo conduzca a la 

suspensión de pagos o quiebra; y 

 

2.- Los recargos cuya condonación se solicita, deriven de créditos fiscales a cargo del 

contribuyente relativos a contribuciones que debieron cubrirse hasta el 31 de diciembre de 

2010. 
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II.- El porcentaje de condonación parcial o total de recargos, se hará atendiendo a la situación 

financiera del contribuyente y a su posibilidad de pago. 

 

La autoridad podrá requerir al contribuyente todos los datos, informes o documentos que 

resulten necesarios para determinar que efectivamente se encuentra en los supuestos 

previstos en este artículo. Esto con independencia del ejercicio de sus facultades de 

verificación. 

 

Sólo procederá la condonación de recargos correspondientes a créditos fiscales que hayan 

quedado firmes y siempre que el acto o actos administrativos que resulten conexos a su 

causación no hayan sido materia de impugnación o que habiéndolo sido, el contribuyente 

acredite al momento de presentar su solicitud que ha formulado desistimiento. 

 

Lo previsto en este artículo no constituye instancia y no reinicia, interrumpe o suspende la 

interposición de los medios de defensa que pudieren hacerse valer en contra de los créditos 

fiscales que hubiesen dado lugar a la causación de los recargos a que se refiere este 

precepto. 

 

ARTÍCULO 11.- El Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila podrá 

cancelar créditos fiscales por razones de incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del 

deudor o de los responsables solidarios. 

 

Se consideran créditos de cobro incosteable, aquellos cuyo importe sea inferior o igual a 200 

unidades de inversión y aquellos cuyo costo de recuperación rebase el 75% del importe del 

crédito. 

 

Cuando el deudor tenga dos o más créditos a su cargo, todos ellos se sumarán para 

determinar si se cumplen los requisitos señalados en el párrafo anterior. La cancelación de los 

créditos a que se refiere este artículo no libera de su pago. 

 

Se consideran insolventes los deudores o los responsables solidarios cuando no tengan 

bienes para cubrir el crédito, cuando éstos no se puedan localizar o cuando hubieran fallecido 

sin dejar bienes que puedan ser objeto del procedimiento administrativo de ejecución. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley deberá publicarse en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado y entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2011. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de esta Ley, no se consideran ingresos del ejercicio, 

los excedentes fiscales del ejercicio anterior, aun cuando formen parte del Presupuesto de 

Egresos para el mismo ejercicio fiscal. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

 

Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 2 de diciembre de 2010. 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

Dip. Salomón Juan Marcos Issa 
Coordinador 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN 

CONTRA 
 

 
 

Dip. Enrique Martínez y Morales 
Secretario   

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN 

CONTRA 
 

Dip. Rogelio Ramos Sánchez 
 

A FAVOR 
 

ABSTENCIÓN 
 

EN 
CONTRA 

 

 
Dip. Francisco Tobías Hernández. 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN 

CONTRA 
 

 
Dip. Shamir Fernández Hernández. 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN 

CONTRA 
 

 
Dip. Cecilia Yanet Babun Moreno 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN 

CONTRA 
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Dip. Jesús Contreras Pacheco 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN 

CONTRA 
 

 
Dip. Rodrigo Rivas Urbina 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN 

CONTRA 
 

 
Dip. José Miguel Batarse Silva. 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN 

CONTRA 
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CONCEPTO PRESUPUESTO % 
(en miles de pesos) 

INGRESOS FEDERALES 
FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 8,679,367 $                 

  
IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE AUTOMÓVILES 387,084 $                    

  
CONSUMO (CERVEZA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y TABACOS LABRADOS) 202,903 $                    

  
FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 280,870 $                    

  FONDO DE FISCALIZACIÓN 414,923 $                    
  FISCALIZACION CONJUNTA 132,582 $                    
  ISAN 168,963 $                    
  FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 61,949 $                      

  
MULTAS ADMINISTRATIVAS NO FISCALES 1,423 $                       

  
RÉGIMEN PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 56,601 $                      

  
RÉGIMEN INTERMEDIOS 14,383 $                      

  ENAJENACION DE INMUEBLES 39,941 $                      
  IMPUESTO A LOS COMBUSTIBLES 628,622 $                    

  TOTAL INGRESOS FEDERALES 11,069,611 $               
  

35.5% 
INGRESOS ESTATALES 

IMPUESTOS 
SOBRE NOMINAS 428,219 $                    

  
SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS ESTATAL 64,876 $                      

  
SOBRE ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR 30,735 $                      

  
HOSPEDAJE 21,214 $                      

  ADICIONAL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 15,529 $                      
  SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 22,279 $                      
  SOBRE LOTERÍAS 7,638 $                       
  

SUBTOTAL IMPUESTOS 590,489 $                    
  

1.9% 
DERECHOS 

CONTROL DE VEHÍCULOS 444,915 $                    
  

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD  145,044 $                    
  LICENCIAS Y PERMISOS PARA MANEJAR 61,696 $                      

  REGISTRO CIVIL 46,441 $                      
  LICENCIAS  ESTABLECIMIENTOS DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 69,830 $                      
  OTROS DERECHOS 33,239 $                      
  

SUBTOTAL DERECHOS 801,163 $                    
  

2.6% 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES  

PARA EL FOMENTO A LA EDUCACIÓN 206,922 $                    
  

CENTRO HISTÓRICO DE RAMOS ARIZPE - SALTILLO - TORREÓN. 20,070 $                      
  POR RESPONSABILIDAD OBJETIVA 150 $                          

  COOPERACIONES 27,354 $                      
  OBRA PUBLICA (APORTACIÓN DE BENEFICIARIOS) 324,621 $                    

  SUBTOTAL  579,117 $                    
  

SUBTOTAL CONTRIBUCIONES ESTATALES 1,970,769 $                 
  

6.3% 
PRODUCTOS 155,130 $                    

  
APROVECHAMIENTOS 472,618 $                    

  
INGRESOS ESTATALES 2,598,518 $                 

  
8.3% 

INGRESOS PROPIOS 13,668,129 $               
  

43.9% 
APORTACIONES FEDERALES 

EDUCACIÓN BÁSICA (FAEB)  7,266,920 $                 
  

SERVICIOS DE SALUD (FASSA) 1,055,044 $                 
  

INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 384,551 $                    
  

FORTALECIMIENTO A MUNICIPIOS Y D.F. (FORTAMUN) 1,164,642 $                 
  

APORTACIONES MÚLTIPLES (FAM)  104,425 $                    
  

EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS (FAETA) 187,342 $                    
  SEGURIDAD PUBLICA (FASP)  186,430 $                    
  FONDO DE APOYO A ENTIDADES FEDERATIVAS 547,153 $                    
  

TOTAL APORTACIONES FEDERALES 10,896,508 $               
  

35.0% 
CONVENIOS 

ALIMENTACIÓN REOS  FEDERALES  19,582 $                      
  

SEMARNAT 407,005 $                    
  

ALIANZA PARA EL CAMPO  271,281 $                    
  EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 1,770,796 $                 

  CAPUFE 1,294 $                       
  CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 16,048 $                      

  RECONVERSIÓN PRODUCTIVA 2,245 $                       
  

MODERNIZACIÓN REGISTRO CIVIL 1,074 $                       
  

CONACULTA  42,200 $                      
  

DESARROLLO TURÍSTICO 23,244 $                      
  

CONVENIO CARRETERAS 1,128,500 $                 
  

DIF 8,243 $                       
  SECRETARIA DE ECONOMÍA 6,457 $                       
  SAGARPA  159,066 $                    

  
CONAGUA 770,645 $                    

  
CONAFOR 1,021 $                       

  
SECRETARIA DE SALUD 461,884 $                    

  
CONAFOVI (CONTRALORÍA) 1,483 $                       

  
CONVENIOS AGROPECUARIOS 280,030 $                    

  ODES 1,030 $                       
  OTROS CONVENIOS CARRETEROS (SCT) 732,000 $                    

  OTROS CONVENIOS 495,296 $                    
  TOTAL CONVENIOS 6,600,425 $                 

  
21.2% 

FIDEICOMISO INFRAESTRCTURA EN LOS ESTADOS (EXCEDENTES) - $                           
  

RECURSOS POR DISPOSICION DE CREDITO - $                           
  

LINEA DE CRÉDITO ADICIONAL A CORTO PLAZO - $                           
  

TOTAL FINANCIAMIENTOS - $                           
  

0.0% 
T O T A L  31,165,062 $               

  
100% 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
LEY DE INGRESOS DEL ESTADO 

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA 2011 
ANEXO UNICO 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Octava Legislatura del 

Congreso del Estado con relación a la iniciativa enviada por el Ejecutivo del Estado, 

consistente en Presupuesto de Egresos para el Estado de Coahuila de Zaragoza para el 

Ejercicio Fiscal del año 2011. 

 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. El día 26 de noviembre de 2010, ante el Pleno del Congreso del Estado, 

compareció el Tesorero General del Estado de Coahuila de Zaragoza y el Secretario Ejecutivo 

del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila para dar cuenta de los 

ordenamientos que integran el Paquete Económico del Estado entre las que se encuentra el 

Presupuesto de Egresos para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal del 

año 2011. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo de la Mesa Directiva del Pleno quedaron a disposición de la 

Comisión de Finanzas los ordenamientos que integran el paquete económico para que se 

procediera a su estudio y dictamen. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.  Que esta Comisión de Finanzas, es competente para emitir el presente dictamen 

tanto por el acuerdo de la Mesa Directiva del Pleno, así como por la materia de la iniciativa. 

 

SEGUNDO. Que la iniciativa en comento se sustentó en la siguiente exposición de motivos: 

 

Presupuesto de Egresos y Política de Gasto.- 

 

El 2011 iniciará con un presupuesto base de 31,165.1 millones de pesos, representado el más 

alto que se tenga registro en la historia de Coahuila y que significará un gasto total cercano a 

los 13 mil pesos por cada habitante del estado. 
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En términos nominales, esto representa 1,453 millones de pesos más que el presupuesto 

aprobado por unanimidad en la pasada Legislatura y en términos relativos significa un 

incremento cercano a 5% respecto al programado para 2010. 

 

Cabe destacar que el esfuerzo realizado para alcanzar este presupuesto histórico, ha sido 

producto de un trabajo conjunto entre el Gobierno del Estado de Coahuila y los Diputados 

Federales que nos representan ante la LXI Legislatura del H. Congreso de la Unión, que 

honrado nuestra herencia Republicana y con fundamento en el más arraigado espíritu 

federalista, han luchado esta vez para que los recursos y las competencias entre ordenes de 

gobierno fueran justas y equitativas. 

 

En esta etapa difícil para México, Coahuila y sus instituciones, han puesto todo su empeño para 

conseguir recursos, ajustar proyectos y reasignar partidas, para dirigir presupuestos hacia los 

fines que nos permitan seguir transformando nuestra tierra, generar crecimiento económico y 

empleos de calidad; hacia la eliminación de todos aquellos rezagos que generan bajo desarrollo 

y cumplir con la aspiración de elevar  la calidad de vida de la gente, pues así, reafirmamos el 

mandato que le ha dado origen a este proyecto de gobierno, en el que lo social no sería un 

complemento de nada, si no base de todo. 

 

En este compromiso de manejo presupuestal responsable, seguirán vigentes las políticas de 

austeridad y racionalización de gasto, así como la calidad en el gasto de operación, que se han 

venido implementando por la actual administración. 

 

En los hechos, esto significa que el presupuesto para gasto corriente que se somete a la 

consideración del Congreso representa solo el 4.1% de nuestro gasto total, lo cual nos ha 

permitido hacer una reasignación presupuestal hacia las áreas sociales prioritarias. 

 

En consecuencia, para el programa de inversión pública, se destinarán 9,120.5 millones de 

pesos para el próximo ejercicio fiscal, con lo cual se continuará impulsando el desarrollo del 

Estado y la consecución de los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2006-2011. 
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Para el ejercicio 2011, la inversión pública representará el 29.3% del presupuesto total, lo que 

da para el Estado una inversión sin precedentes y el mayor porcentaje de un presupuesto para 

este renglón en la escala nacional. Esto significa que se destinarán a inversión 30 de cada 100 

pesos del presupuesto total y 3,600 pesos por habitante en promedio. 

 

Como instrumento para el desarrollo, el presupuesto de gasto generará un nivel de confianza a 

los ciudadanos, será detonador para consolidar nuestra transformación y representará el 

impulso necesario para consolidar los proyectos sociales y de infraestructura. 

 

Al programa de Educación, Cultura y Deporte, se destinará 12,667.9 millones de pesos, que 

representa un 40.65% respecto del total presupuestado. Lo anterior permitirá contar con un 

sistema educativo eficiente, incluyente y de calidad, que permita una oferta educativa 

diversificada y congruente con las necesidades actuales, lo que incidirá favorablemente en el 

desarrollo integral de las personas. Además se promoverá la ciencia, la cultura y el deporte, la 

atención a la juventud y la participación comprometida de todos los sectores. 

 

Por lo que se refiere al programa de Asistencia, Desarrollo Social y Salud, se contará con un 

presupuesto de 4,578.3 millones, que representa el 14.69% del total, con lo que se pretende 

hacer de Coahuila un estado con una cultura de vida saludable, que cuente con servicios de 

salud modernos, accesibles para todos, con trato personalizado y atención de calidad. 

 

Para el programa de Fortalecimiento Municipal se propone un gasto de 3,319.4 millones de 

pesos. 

 

En los rubros de Procuración de Justicia y Seguridad Publica se propone una partida de 1,166.3 

millones de pesos, manteniéndose así una política de gasto que permita tener una visión que 

consiste en construir una entidad donde el estado de derecho se aplique con eficiencia, 

equidad, profesionalidad y un respeto irrestricto a los derechos fundamentales. 

 

Al programa de Fomento Económico, Desarrollo Regional y Productividad se le asignan en la 

propuesta, recursos por el orden de los 1,223.0 millones de pesos que se destinaran 

principalmente a la promoción industrial con su consecuente generación de empleos.  
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Para Obras Públicas y Transportes, se propone un gasto de 4,037.4 millones de pesos, con lo 

cual garantizaremos un fuerte impulso a la inversión pública y a la infraestructura para el 

desarrollo. 

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana  tendrá un presupuesto de 247.5 millones de 

pesos.  El incremento que se observa es considerando que el próximo año habrá proceso 

electoral. 

 

El Programa de Previsión Social cuenta en la iniciativa con una partida de 1,257.9 millones de 

pesos. 

 

En todo momento la prioridad de esta administración será la gente, por lo que los recursos 

destinados al gasto social que incluye los programas de Educación, Cultura y Deporte, 

Asistencia Social, Desarrollo Social y Salud así como el de Previsión Social, que representan 

18,469.3 millones de pesos un 60% del gasto total. 

 

Esto significa que de cada peso que se gastará en 2011, 60 centavos estarán dirigidos a elevar 

la calidad de vida de la población. 

 

TERCERO. Que los integrantes de esta Comisión de Finanzas, procedimos a llevar a cabo el 

estudio y análisis pertinentes para lo cual, en distintas ocasiones llevamos a cabo reuniones 

con el Tesorero General del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Secretario Ejecutivo del 

Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila y el personal encargado de las 

áreas correspondientes en la materia, lo anterior con la finalidad de realizar un examen 

exhaustivo del paquete económico presentado, por lo que desahogadas dichas reuniones, se 

estima que se reúnen los elementos de juicio necesarios para elaborar el presente dictamen y 

proponer al Pleno del Congreso su consideración, análisis, discusión y en su caso aprobación 

el siguiente: 

 
 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011 
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 ARTÍCULO 1.- El ejercicio, seguimiento y control del gasto público estatal y las 

erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Coahuila para el 

Ejercicio Fiscal de 2011, se sujetarán a las disposiciones contenidas en este decreto y a las 

aplicables de la materia. Dichas erogaciones se regirán, por el Presupuesto de Egresos 

siguiente: 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2011

CLASIFICACION POR PODER Y OBJETO DEL GASTO

(MILES DE PESOS)

IMPORTE SUBTOTAL TOTAL PODER

PODER LEGISLATIVO

   SERVICIOS PERSONALES 151,020

   MATERIALES Y SUMINISTROS 5,918

   SERVICIOS GENERALES 30,222

   TRANSFERENCIAS 1,097

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 22,040           

   INVERSION PUBLICA 3,500             213,797

PODER JUDICIAL

   SERVICIOS PERSONALES 277,903

   MATERIALES Y SUMINISTROS 5,481

   SERVICIOS GENERALES 35,670

   TRANSFERENCIAS -                 

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1,452

   INVERSION PUBLICA -                 320,506

PODER EJECUTIVO

   SERVICIOS PERSONALES 12,808,481

   MATERIALES Y SUMINISTROS 238,660

   SERVICIOS GENERALES 887,043

   TRANSFERENCIAS 7,079,286

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 35,155

   INVERSION PUBLICA 9,117,078

   SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 190,000 30,355,704

ORGANISMOS ELECTORALES

   SERVICIOS PERSONALES 119,331

   MATERIALES Y SUMINISTROS 33,493

   SERVICIOS GENERALES 39,444

   TRANSFERENCIAS 43,415

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 11,878

   INVERSION PUBLICA -                 247,562

ORGANISMO DE TRANSPARENCIA

   SERVICIOS PERSONALES 20,251

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,314

   SERVICIOS GENERALES 5,148

   TRANSFERENCIAS 190                

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 590                

   INVERSION PUBLICA -                 27,493

TOTAL GENERAL 31,165,062
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA.

   SERVICIOS PERSONALES 67,309

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,210

   SERVICIOS GENERALES 4,585

   TRANSFERENCIAS 234

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0

   INVERSION PUBLICA 0 73,338

   SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

   SERVICIOS PERSONALES 34,267

   MATERIALES Y SUMINISTROS 672

   SERVICIOS GENERALES 9,542

   TRANSFERENCIAS 0

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0

   INVERSION PUBLICA 279,200 323,681

   SECRETARIA DE TURISMO

   SERVICIOS PERSONALES 22,248

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,344

   SERVICIOS GENERALES 4,032

   TRANSFERENCIAS 296

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0

   INVERSION PUBLICA 86,500 114,421

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

   SERVICIOS PERSONALES 576,444

   MATERIALES Y SUMINISTROS 83,004

   SERVICIOS GENERALES 134,950

   TRANSFERENCIAS 263

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0

   INVERSION PUBLICA 382,700 1,177,361

SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA LAGUNA

   SERVICIOS PERSONALES 41,079

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,575

   SERVICIOS GENERALES 7,056

   TRANSFERENCIAS 3,085

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0

   INVERSION PUBLICA 573,000 625,795

REPRESENTACION DEL GOB. DEL EDO. EN MEXICO D.F.
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    COLEGIO DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

   SERVICIOS PERSONALES -           

   MATERIALES Y SUMINISTROS -           

   SERVICIOS GENERALES -           

   TRANSFERENCIAS 61,297

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -           

   INVERSION PUBLICA -           61,297

    INSTITUTO COAHUILENSE DE LAS MUJERES

   SERVICIOS PERSONALES 7,829

   MATERIALES Y SUMINISTROS 208

   SERVICIOS GENERALES 1,899

   TRANSFERENCIAS -           

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0

   INVERSION PUBLICA -           9,936

    COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO

   SERVICIOS PERSONALES -           

   MATERIALES Y SUMINISTROS -           

   SERVICIOS GENERALES -           

   TRANSFERENCIAS 58,866

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -           

   INVERSION PUBLICA 100,000 158,866

    INSTITUTO COAHUILENSE DE LA JUVENTUD

   SERVICIOS PERSONALES 11,084

   MATERIALES Y SUMINISTROS 369

   SERVICIOS GENERALES 3,101

   TRANSFERENCIAS 404

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -           

   INVERSION PUBLICA -           14,958

    INSTITUTO COAHUILENSE DE ADULTOS MAYORES

   SERVICIOS PERSONALES 2,863

   MATERIALES Y SUMINISTROS 89

   SERVICIOS GENERALES 896

   TRANSFERENCIAS 64
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   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -           

   INVERSION PUBLICA -           3,912

    INSTITUTO ESTATAL DEL EMPLEO

   SERVICIOS PERSONALES 18,222

   MATERIALES Y SUMINISTROS 342

   SERVICIOS GENERALES 2,785

   TRANSFERENCIAS 258

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -           

   INVERSION PUBLICA 35,900 57,508

SATEC

   SERVICIOS PERSONALES 279,106

   MATERIALES Y SUMINISTROS 28,911

   SERVICIOS GENERALES 113,402

   TRANSFERENCIAS 0

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 35,155

   INVERSION PUBLICA 0 456,574

COMISION COAHUILENSE DE CONCILIACION Y ARBITRAJE MEDICO

   SERVICIOS PERSONALES 3,571       

   MATERIALES Y SUMINISTROS -           

   SERVICIOS GENERALES -           

   TRANSFERENCIAS 1,149

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES -           

   INVERSION PUBLICA -           4,720

    TOTAL ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 2,355,154

  GOBIERNO DEL ESTADO

   SERVICIO DE DEUDA PUBLICA 190,000 190,000

    TOTAL PODER EJECUTIVO 30,355,704

                      ORGANISMOS ELECTORALES
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   INSTITUTO ELECTORAL Y DE PART. CIUDADANA

   SERVICIOS PERSONALES 119,331

   MATERIALES Y SUMINISTROS 33,493

   SERVICIOS GENERALES 39,444

   TRANSFERENCIAS 43,415

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 11,878

   INVERSION PUBLICA -           247,562 247,562

                      ORGANISMO DE TRANSPARENCIA

   INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACION

   SERVICIOS PERSONALES 20,251

   MATERIALES Y SUMINISTROS 1,314

   SERVICIOS GENERALES 5,148

   TRANSFERENCIAS 190.00     

   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 590.00     

   INVERSION PUBLICA -           27,493 27,493

TOTAL DE EGRESOS 31,165,062
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ARTÍCULO 2.- En el Presupuesto a que se refiere el artículo anterior, se comprenden los 

recursos correspondientes al fondo que se creará mediante Decreto del Ejecutivo, para el 

otorgamiento de subsidios a los contribuyentes y un fondo para contingencias y apoyos a 

personas en estado de necesidad, que serán operados por las dependencias correspondientes. 

 
 

ARTÍCULO 3.- Los funcionarios públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados serán 

directamente responsables de que se alcancen con oportunidad y eficiencia las metas y 

acciones previstas en sus respectivos programas, conforme a lo dispuesto en el presente 

Decreto, así como en las demás disposiciones aplicables. Asimismo, no deberán contraer 

compromisos que rebasen el monto de los presupuestos autorizados o acordar erogaciones que 

no permitan el cumplimiento de las metas aprobadas para el ejercicio fiscal. 

 
 

 ARTÍCULO 4.- La Tesorería General del Estado, en el ámbito de su competencia, 

verificará los resultados de la ejecución de los presupuestos de las dependencias y entidades 

públicas en relación con las normas vigentes para el ejercicio de los presupuestos que se les 

asigna, a fin de que se adopten las medidas y se hagan las recomendaciones necesarias para 

corregir cualquier desviación.  

  

Para dicho efecto, las dependencias y entidades públicas presentarán mensualmente sus 

informes presupuestales a la Tesorería General del Estado, para que proceda ésta a la revisión, 

seguimiento y evaluación en el cumplimiento de objetivos y metas establecidos en los programas 

autorizados y en el ejercicio del presupuesto aprobado. 

 

Para los efectos del párrafo anterior la Tesorería General del Estado podrá requerir la 

información y documentos que considere necesarios, para verificar el contenido de los informes 

presentados. 

 

 ARTÍCULO 5.- Las dependencias, organismos y entidades de la Administración Pública 

del Estado, solo podrán ejercer su presupuesto hasta por el monto autorizado, debiendo 

concentrar en la Tesorería General del Estado los recursos económicos provenientes de ahorros 

presupuestales; así como aquellos recaudados por cualquier otro concepto que exceda de este 

presupuesto. La Tesorería General del Estado, previo acuerdo del Ejecutivo, podrá destinarlos a 

programas prioritarios. 
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 ARTÍCULO 6.- El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Tesorería General del Estado, 

efectuará las reducciones a los montos de los presupuestos aprobados a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública, cuando dejen de cumplir sus propósitos o cuando se 

presenten contingencias que repercutan en una disminución de los ingresos presupuestados.  

 

 Para los efectos del párrafo anterior, deberán tomarse en cuenta las circunstancias 

económicas y sociales que priven en el Estado, las prioridades de desarrollo establecidas en el 

Plan Estatal de Desarrollo, los alcances de los conceptos de gasto y, en su caso, la naturaleza y 

características particulares de operación de las dependencias o entidades de que se trate. 

 

Los ajustes y reducciones que efectúe el Ejecutivo Estatal en observancia de lo anterior, deberán 

realizarse en forma selectiva, sin afectar los programas prioritarios del gasto social y, en general, 

los programas estratégicos y prioritarios, optando preferentemente en los casos de programas 

de inversión, por aquellos de menor productividad e impacto social y económico.  

 
 

 ARTÍCULO 7.- En el caso de requerirse el pago de adeudos provenientes de ejercicios 

anteriores, los montos establecidos se harán con cargo a las partidas presupuestales de las 

dependencias o entidades previstas en el presente presupuesto, sin que su pago implique 

asignación de recursos adicionales. 

 
 
ARTÍCULO 8.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública, implementarán 

programas para reducir el gasto relacionados con la adquisición de materiales, suministros y 

servicios personales, con la finalidad de obtener ahorros, sin afectar las funciones, la 

productividad y eficiencia de las mismas. 

 

 En todo momento, deberá respetarse el presupuesto destinado a los programas 

prioritarios. 

 
 

 ARTÍCULO 9.- El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Tesorería General del Estado, 

podrá autorizar que los ahorros presupuestales que obtengan las dependencias y entidades de 

la Administración Pública, como resultado de los programas que implemente para tal efecto por 
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concepto de servicios personales, materiales y suministros, sean destinados a programas 

sociales prioritarios o de inversión pública. 

 
 

 ARTÍCULO 10.- Sin perjuicio de lo que establece el presente Decreto y las demás 

disposiciones aplicables a la materia, los titulares de las dependencias, así como las entidades 

de la administración pública estatal, serán responsables de la estricta observancia de las 

disposiciones de racionalidad y disciplina presupuestal. 

  

 Su inobservancia o incumplimiento motivará que se finquen las responsabilidades a que 

haya lugar conforme a la Ley. 

 

ARTÍCULO 11.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios relacionados con las mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los montos 

máximos de contratación de obra pública y de servicios relacionados con las obras públicas, los 

montos máximos para la adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación pública 

que podrán realizar las dependencias y entidades durante el ejercicio fiscal de 2011, se 

sujetarán a los siguientes lineamientos. 

 
 

I.- Para obra pública: 

  
 a).- Hasta $3´182,958.00 (TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), por adjudicación directa, con tres cotizaciones 

como mínimo. 

 

b).- De más de $3´182,958.00 (TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), hasta $10´759,320.00 (DIEZ 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 

00/100 M.N.), a través de invitación de por lo menos tres personas y contar, en todo caso, con 

un mínimo de tres propuestas económicas solventes, de lo contrario se declarará desierta. 

 

c).- De más de $10´759,320.00 (DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) mediante convocatoria o licitación pública. 

 
II.- Para servicios relacionados con las obras públicas: 
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a).- Hasta $1´060,986.00 (UN MILLÓN SESENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 

PESOS 00/100 M.N.) por adjudicación directa, con tres cotizaciones como mínimo. 

 

b).- De más de $1´060,986.00 (UN MILLÓN SESENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 

PESOS 00/100 M.N.) hasta $4´243,946.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) a través de invitación de 

por lo menos tres personas y contar, en todo caso, con un mínimo de tres propuestas 

económicas solventes, de lo contrario se declarará desierta. 

 

c).- De más de $4´243,946.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) mediante convocatoria o licitación 

pública. 

  

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 

Agregado. 

 
Para los efectos de la aplicación de este precepto, cada obra o servicio deberá 

considerarse individualmente, a fin de determinar si su monto queda comprendido dentro de los 

máximos señalados, en el entendido de que, en ningún caso, el importe total de una obra o 

servicio podrá ser fraccionado para que quede comprendido en los supuestos a que se refiere 

este artículo. 

 
 
  ARTÍCULO 12.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, los montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación 

restringida y por licitación pública que podrán realizar las dependencias y entidades de  la 

administración pública, durante el ejercicio fiscal de 2011, se sujetarán a los siguientes 

lineamientos: 

 

a).- Hasta $2´162,732.00 (DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) por Adjudicación Directa, con tres cotizaciones como 

mínimo.  Cuando el monto de la adquisición sea hasta $15,600.00 (QUINCE MIL SEISCIENTOS 
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PESOS 00/100 M.N.), podrá realizarse con una sola cotización, siempre que se garantice el 

adecuado abasto de los bienes requeridos. 

 

b).- De más de $2´162,732.00 (DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), hasta $5´325,320.00 (CINCO 

MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) a 

través de Invitación de por lo menos a tres proveedores y contar, en todo caso, con un mínimo 

de una propuesta económica solvente, de lo contrario se declarará desierta. 

 
c).- De más de $5´325,320.00 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL 

TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) a través de Licitación Pública. 

 
 Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 

Agregado. 

 
 
 ARTÍCULO 13.- Las dependencias y entidades se abstendrán de formalizar o modificar 

contratos de obras públicas, adquisiciones y de servicios relacionados con ellas, cuando no 

hubiese saldo disponible en la correspondiente partida presupuestal. 

 
 

 ARTÍCULO 14.- Para los efectos del artículo 102 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza y del segundo párrafo del artículo 41 de la Ley Reglamentaria del 

Presupuesto de Egresos del Estado se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto 

de la Tesorería General del Estado, en caso de que durante el ejercicio fiscal de 2011 la 

Hacienda Pública del Estado cuente con disponibilidad de recursos superiores a la cobertura del 

gasto público autorizado en el presente Decreto, los aplique dentro de los programas sociales, 

prioritarios o de inversión pública. 

 
 
 ARTÍCULO 15.- La asignación definitiva de los recursos se hará del conocimiento de la 

Legislatura Local mediante la información financiera y la presentación de las cuentas públicas 

correspondientes. 

 

 ARTÍCULO 16.- Las dependencias y entidades tienen obligación de publicar a través de 

las páginas electrónicas que tengan establecidas en Internet, la información relativa a los 
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convenios celebrados con el Gobierno Federal por los que se transfieran recursos, así como las 

convocatorias para licitaciones públicas que lleven a cabo y el fallo correspondiente. 

 
 

 ARTÍCULO 17.- Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, difundirán periódicamente 

entre la población en general, a través de las páginas electrónicas que tengan establecidas en 

Internet, la información relativa a los programas y acciones aprobados en este Presupuesto, 

incluyendo el avance en el cumplimiento de los respectivos objetivos y metas. 

 
 

 ARTÍCULO 18.- Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como los organismos 

públicos descentralizados y demás dependencias y entidades del Gobierno del Estado, tendrán 

la obligación de publicar en sus respectivas páginas de Internet la información y documentos 

necesarios, en términos del artículo 19 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado 

de Coahuila de Zaragoza.   

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado y entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2011. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto.  

 

Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 2 de diciembre de 2010. 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

Dip. Salomón Juan Marcos Issa 
Coordinador 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN 

CONTRA 
 

 
 

Dip. Enrique Martínez y Morales 
Secretario   

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN 

CONTRA 
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Dip. Rogelio Ramos Sánchez 
 

A FAVOR 
 

ABSTENCIÓN 
 

EN 
CONTRA 

 

 
Dip. Francisco Tobías Hernández. 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN 

CONTRA 
 

 
Dip. Shamir Fernández Hernández. 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN 

CONTRA 
 

 
Dip. Cecilia Yanet Babun Moreno 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN 

CONTRA 
 

 
Dip. Jesús Contreras Pacheco 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN 

CONTRA 
 

 
Dip. Rodrigo Rivas Urbina 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN 

CONTRA 
 

 
Dip. José Miguel Batarse Silva. 

 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN 

CONTRA 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Octava Legislatura del 

Congreso del Estado con relación a la iniciativa enviada por el Ejecutivo del Estado, 

consistente en Ley para la Distribución de Participaciones y Aportaciones Federales a 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal del año 

2011. 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. El día 26 de noviembre de 2010, ante el Pleno del Congreso del Estado, 

compareció el Tesorero General del Estado de Coahuila y el Secretario Ejecutivo del 

Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila, para dar cuenta de los 

ordenamientos que integran el Paquete Económico del Estado entre las que se 

encuentra la iniciativa de Ley para la Distribución de Participaciones y Aportaciones 

Federales a los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 

del año 2011. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo de la Mesa Directiva del Pleno quedaron a disposición 

de la Comisión de Finanzas los ordenamientos que integran el paquete económico 

para que se procediera a su estudio y dictamen. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.  Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen tanto 

por el Acuerdo de la Mesa Directiva del Pleno, así como por la materia de la iniciativa. 

 

SEGUNDO. Que la iniciativa en comento se sustentó en la siguiente exposición de 

motivos: 
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Se prevé que durante 2010 el PIB de México crecerá a un ritmo anual de 4.8% y, se 

calcula que al cierre de este año la inflación general se ubique alrededor de 5.0%, por 

encima de lo presupuestado para este año que fue de 3.3. 

 

Para el próximo año 2011, se vislumbra que se mantenga el lento crecimiento de la 

economía, con un crecimiento del PIB de 3.9%. 

 

Lo anterior se explica por un incremento en la economía de los Estados que se espera 

que en 2011 continúe el proceso de recuperación a un ritmo menor a este año 2010, 

con un crecimiento del PIB en ese país de 2.8% en 2011, comparado con 2.9% en 

2010.  

 
En congruencia con lo anterior, se estima que en 2011 la demanda externa de nuestro 

país registrará un incremento más moderado que el de 2010, llevando a que continúe 

la expansión en la producción manufacturera y en los servicios relacionados con el 

comercio exterior. 

 
Respetando la fórmula para distribución de Participaciones Federales los principios de igualdad, 

equidad y proporcionalidad, se precisan los términos de la recaudación de contribuciones asignables 

que se emplearán para la determinación de los coeficientes utilizados en  la distribución de 

Participaciones Federales para los Municipios. 

 
TERCERO. Que los integrantes de esta Comisión procedimos a llevar a cabo el 

estudio y análisis pertinentes para lo cual, en distintas ocasiones llevamos a cabo 

reuniones con el Tesorero General del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Secretario 

Ejecutivo del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila  y el 

personal encargado de las áreas correspondientes en la materia, lo anterior con la 

finalidad de realizar un examen exhaustivo del paquete económico presentado, por lo 

que desahogadas dichas reuniones, se estima que se reúnen los elementos de juicio 

necesarios para elaborar el presente dictamen y proponer al Pleno del Congreso su 

consideración, análisis, discusión y en su caso aprobación el siguiente: 
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PROYECTO DE LEY PARA LA DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COAHUILA 

 

 ARTICULO 1.- La presente ley tiene por objeto establecer, conforme a lo 

dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 158 Q, fracción II y 158 T de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

y la Ley de Coordinación Fiscal, las participaciones y aportaciones federales que 

correspondan a las haciendas públicas municipales, de las que obtenga el Estado 

provenientes de ingresos federales, por su incorporación al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, así como determinar los mecanismos de distribución y entrega de 

dichas participaciones y aportaciones para el ejercicio fiscal de 2011. 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS PARTICIPACIONES A LOS 

MUNICIPIOS EN INGRESOS FEDERALES 

 

ARTÍCULO 2. Las participaciones federales que correspondan a los Municipios en los 

porcentajes que establece esta Ley, se calcularán por cada ejercicio fiscal y su 

determinación y aprobación quedará a cargo del Servicio de Administración Tributaria 

del Estado de Coahuila.  

 

ARTÍCULO 3. Los Municipios recibirán las siguientes participaciones: 

 

I. El 20% del total del Fondo General de Participaciones que perciba el Estado. 

 

II. El 100% del total del Fondo de Fomento Municipal que perciba el Estado. 

 

III. El 20% del total del Fondo de Fiscalización que perciba el Estado. 
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IV. El 20% de la recaudación del Impuesto Federal Sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos que recaude el Estado. 

 

V.  El 20% de la recaudación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos que recaude el 

Estado. 

 

VI. El 20% del total de la recaudación del Impuesto  Especial  sobre  Producción y 

Servicios por el consumo estatal de cervezas, bebidas alcohólicas y tabacos 

labrados que perciba el Estado. 

 

VII. El 20% del total de la recaudación del Impuesto  Especial  sobre  Producción  y 

Servicios por la venta final de gasolina y diesel que perciba el Estado. 

 

ARTÍCULO 4. Los Municipios recibirán el 20% del total del Fondo General de 

Participaciones que perciba el Estado, conforme a las reglas siguientes: 

 

I.-  El 86.50% que de Participación del Fondo General de Participaciones que recibirán 

los Municipios se determinará como sigue: 

 

1).- El 42.10% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga 

cada municipio, en relación con el total de la entidad, de acuerdo con la siguiente 

formula: 

 

1%10.42 ia CPMIPM   
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Donde:  

aIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

1

iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, 

para el Municipio i. 

iPo = Población del Municipio i. 

 

 

2).- El 44.90% se distribuirá en proporción directa a la recaudación que tenga cada 

Municipio por concepto de impuesto predial y derechos por el servicio de agua en 

relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

2%90.44 ib CPMIPM   
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Donde: 

bIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

2

iCPM =  Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, 

para el   Municipio i. 

iPA =  Recaudación  de  impuesto  predial y derechos por el servicio de agua en el 

Municipio i. 

  

3).- El 4% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el 

padrón vehicular del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila que 

cuenten con placas de circulación vigentes en cada Municipio, en relación con el total 
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de los vehículos en el Estado que cuenten con placas de circulación vigentes, 

registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

3%4 ic CPMIPM   
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Donde: 

cIPM =   Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

3

iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este 

inciso, para el Municipio i. 

iPVA = Padrón Vehicular del Estado con  placas de circulación vigentes en el 

Municipio i. 

 

4).- El 9% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del 

impuesto predial y los derechos por servicio de agua que corresponda a cada 

Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

4%9 id CPMIPM   
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Donde: 

dIPM =   Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

4

iCPM =  Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, 

para el Municipio i. 

iIER = Índice del Esfuerzo Recaudatorio en el Municipio i. 

1, TiPA =  Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el año inmediato 

anterior.                    

2, TiPA = Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el segundo  año 

inmediato anterior. 

 

El dato de población se tomará de la última información oficial disponible de carácter 

general y nacional que, al iniciarse cada ejercicio fiscal hubiera dado a conocer el 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

 

La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el 

servicio de agua, se tomará de la Cuenta Pública anual que rindan los Municipios y sus 

organismos  descentralizados al Congreso del Estado, a través de la Auditoria Superior, 

en los formatos autorizados por el Servicio de Administración Tributaria del Estado de 

Coahuila. 

 

En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de 

organismos estatales,  así como de empresas concesionarias, el Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Coahuila podrá designar a un Contador Público 

para que cuantifique la recaudación de agua que corresponda.  
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La información a que se refieren los dos párrafos anteriores, en todo caso podrá ser 

revisada y verificada en su contenido por el Servicio de Administración Tributaria del 

Estado de Coahuila del Gobierno del Estado. 

 

El Estado considerará como recaudación de impuesto predial y/o los derechos por el 

servicio de agua, en las bases para la distribución de pagos provisionales y definitivos 

de este fondo, la última información oficial disponible presentada en Cuenta Pública 

anual por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 

La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular 

del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila.  

  

II.- El 13.5% restante del Fondo General de Participaciones se distribuirá en partes 

iguales entre los 38 Municipios del Estado.  

 

Para los efectos de este artículo, se entenderá: 

 

Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de  agua potable será la cantidad 

cobrada independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado, por su 

consumo, drenaje, alcantarillado recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, 

reconexiones, intereses no bancarios e indemnizaciones, excluyendo las contribuciones 

adicionales o cualquier otro concepto distinto que recaiga sobre el mismo; y, 

 

Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad  cobrada por el Municipio 

en el año de calendario de que se trate, independientemente del ejercicio fiscal en que 

se haya causado por concepto del impuesto a la propiedad o posesión de la tierra y en 

su caso construcciones, incluyendo los recargos, sanciones, gastos de ejecución, 

intereses  no bancarios e indemnizaciones que se apliquen con relación a este 
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impuesto, excluyendo las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, 

igualmente se excluyen los subsidios o reducciones que, en su caso, se otorguen. 

 

Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de 

circulación vigentes en cada Municipio, excepto las placas de tipo demostración, policía, 

motocicletas y autos de colección antigua; mismos que deberán estar al corriente en el 

pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos estatal y federal y sus derechos 

de control vehicular. 

  

Por índice de esfuerzo recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del 

cobro del impuesto predial y derechos por servicio de agua que tenga cada Municipio 

conforme a la información presentada en Cuenta Pública por los Municipios ante el H. 

Congreso del Estado. 

 

En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los 

coeficientes de participaciones no se obtenga oportunamente, el Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Coahuila utilizará la más reciente información 

oficial disponible. 

 

ARTÍCULO 5. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán a 

los Municipios en la siguiente forma: 

  

I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados 

cuando los mismos no lo fueran, el Estado, en forma provisional, otorgará por 

concepto de anticipos a cuenta de participaciones, las cantidades que conforme a esta 

Ley correspondan a cada Municipio, tomando como base la estimación anual que el 

Estado determine de acuerdo a la información que reciba de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. Para determinar los anticipos del periodo enero a junio, el Estado 

considerará para el coeficiente preliminar la recaudación del impuesto predial y los 
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derechos por el servicio de agua, que el Municipio y/o sus organismos 

descentralizados, empresas concesionarias u organismos estatales, hubieran obtenido 

el segundo año inmediato anterior. A partir de Julio se utilizarán los coeficientes 

definitivos que se determinarán con la recaudación obtenida en el año inmediato 

anterior al que se hace el cálculo.  

 

Para el cálculo del Índice de Esfuerzo Recaudatorio la información que se utilizará para 

los pagos provisionales del periodo enero a junio, el coeficiente preliminar será el 

resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida en el segundo año 

inmediato anterior entre la información obtenida en el tercer año inmediato anterior al 

ejercicio para el cual se realiza en cálculo y; a partir del mes de Julio se determinarán 

los coeficientes definitivos del resultado que se obtenga de dividir la recaudación 

obtenida en el año inmediato anterior entre la información obtenida  en el segundo año 

inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo. 

 

Para determinar el coeficiente preliminar relativo  al Padrón Vehicular del Estado se 

considerará el número de vehículos con placas de circulación vigentes de acuerdo a la 

información anual por el concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante 

el segundo año inmediato anterior. A partir del mes de Julio se utilizará para 

determinar los coeficientes definitivos la información que corresponda a cada municipio 

del ejercicio inmediato anterior. 

 

1).- La determinación del coeficiente efectivo  se hará conforme a la siguiente fórmula: 
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  Donde: 

CMi =  Coeficiente efectivo de distribución de las participaciones del Municipio i, en el 
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año en que se  realiza el cálculo. 

PTMi=  Participaciones totales del Municipio i, correspondiente a la suma de los incisos 

1), 2), 3) y 4) de la fracción I y a la cantidad correspondiente a la fracción II 

del artículo 4 de esta Ley. 
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1i

iPTM = Sumatoria total de Participaciones de los Municipios. 

 

2).- El cálculo mensual y quincenal de las participaciones se realizará conforme a la 

siguiente fórmula: 

  %20 FGPECMAMA ii  

12

i

i

AMA
PMM   

 

2

i

i

PMM
PQM   

   

Donde:  

AMAi=  Estimación del anticipo anual del Municipio i 

FGPE= Fondo General de Participaciones del Estado 

PMMi= Pago mensual al Municipio i 

PQMi=  Pago quincenal al Municipio i 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y 

entregará a los Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor 

por los meses de enero a mayo y de junio a noviembre según corresponda, o en su 

caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente pago; y 

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la 

liquidación definitiva del ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que 
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resulten a favor de los Municipios, o en su caso, de resultar a cargo se descontarán del 

siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación 

definitiva a que se refiere la fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las 

cantidades señaladas en las constancias, ajustes o liquidaciones definitivas que se 

reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el periodo de que se trate.  

 

Las participaciones a que se hace referencia en este artículo podrán afectarse como 

garantía del cumplimiento de obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos 

por concepto de agua y consumo de energía eléctrica; sólo procederá respecto de los 

adeudos con vencimientos superiores a 90 días que no puedan ser cubiertos con los 

recursos del Fondo a que se refiere el artículo 20 de esta Ley. También se podrán 

compensar todo tipo de adeudos, incluyendo sus accesorios, relacionados con la 

omisión total o parcial del entero del impuesto sobre la renta a cargo de sus 

trabajadores. 

 

Para efectos de estos adeudos deberá entenderse como Derechos y Aprovechamientos 

por concepto de Agua, los pagos que deban realizar los municipios, incluyendo sus 

organismos operadores de agua, a la Comisión Nacional del Agua del derecho por el 

uso, aprovechamiento o explotación de aguas nacionales de conformidad con la Ley 

Federal de Derechos y por el aprovechamiento por el suministro de agua en bloque en 

términos de la Ley de Ingresos de la Federación. Así mismo, los pagos que deban 

realizarse por el suministro de agua en bloque, cloración, operación, uso de la 

infraestructura hidráulica para la conducción de volúmenes y entrega de agua.  Por 

consumo de energía eléctrica, se entenderá como energía eléctrica suministrada en el 

período.  
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Se entenderá como adeudos del impuesto sobre la renta a cargo de los trabajadores de 

los Municipios: El que se deba o se debió determinar, retener y enterar en términos de 

lo previsto en el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

ARTÍCULO 6. Los Municipios recibirán el 100% del total del Fondo de Fomento 

Municipal que perciba el Estado, conforme a las siguientes reglas:  

 

I.- El 50.0% en proporción directa a la recaudación de ingresos propios que haya 

tenido cada Municipio en el segundo año inmediato anterior para el cuál se efectúa el 

cálculo, en relación con el total recaudado por todos los Municipios del Estado, en el 

mismo ejercicio. 

 

II.- El 50.0% restante se distribuirá en la siguiente forma: 

 

1) El 96.0% de este porcentaje se distribuirá conforme al número de habitantes que 

tenga cada Municipio en relación con el total de la Entidad. 

 

2) El 4.0% restante del porcentaje a que se refiere esta fracción, se distribuirá en 

proporción inversa a las participaciones que por habitante tenga cada Municipio, 

considerando el resultado de la suma de las participaciones a que se refieren las 

fracciones I y II inciso 1) de este artículo, en el ejercicio de que se trate. 

 

El dato de población se tomará de la última información oficial de carácter general y 

nacional que, al iniciarse cada ejercicio, hubiera dado a conocer el Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática. 

 

Los ingresos propios que el Estado considerará en la base para la distribución de los 

pagos provisionales y definitivos de este fondo, será la última información oficial 
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disponible presentada en Cuenta Pública anual por  los Municipios ante el Congreso del 

Estado. 

 

En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los 

coeficientes de participaciones no se obtenga oportunamente, la Secretaría utilizará la 

más reciente información oficial disponible. 

  

Se entenderá por ingresos propios, la cantidad efectivamente recaudada por concepto 

de impuestos y derechos locales, así como por productos, aprovechamientos; 

excluyéndose las contribuciones especiales, ingresos extraordinarios, prestaciones 

retenidas, participaciones, aportaciones, transferencias, indemnizaciones, reintegros, 

recuperaciones, financiamientos bancarios, descuentos de predial o de otras 

contribuciones y donaciones. 

 

La información relativa a los ingresos propios, se tomará de la Cuenta Pública anual 

que rindan los Municipios y sus organismos  descentralizados al Congreso del Estado, a 

través de la Auditoria Superior, en los formatos autorizados por el Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Coahuila. 

  

La información a que se refieren los dos párrafos anteriores, en todo caso podrá ser 

revisada y verificada en su contenido por el Servicio de Administración Tributaria del 

Estado de Coahuila. 

 

En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de 

organismos estatales,  así como de empresas concesionarias, el Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Coahuila podrá designar a un Contador Público 

para que cuantifique la recaudación de agua que corresponda.  
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ARTÍCULO 7. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán a 

los Municipios en la siguiente forma: 

 

I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados 

cuando los mismos no lo fueran, el Estado en forma provisional otorgará por concepto 

de anticipos a cuenta de participaciones, las cantidades que conforme a esta Ley 

correspondan a cada Municipio, tomando como base la estimación anual que el Estado 

determine de acuerdo a la información que reciba de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y 

entregará a los Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor 

por los meses de enero a mayo y de junio a noviembre según corresponda, o en su 

caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente o siguientes  pagos; y 

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la 

liquidación definitiva del ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que 

resulten a favor de los Municipios, o en su caso, de resultar a cargo se descontarán del 

siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación 

definitiva a que se refiere la fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las 

cantidades señaladas en las constancias, ajustes o liquidaciones definitivas que se 

reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el periodo de que se trate.  

 

ARTÍCULO 8. Los Municipios recibirán el 20% del total del Fondo de Fiscalización  que 

perciba el Estado y se distribuirá conforme a lo siguiente: 
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a) El 100% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados 

en el padrón vehicular del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila 

que cuenten con placas de circulación vigentes en cada Municipio, en relación con el 

total de los vehículos en el Estado que cuenten con placas de circulación vigentes, 

registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

ic CPMIPM  %100  
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   Donde: 

 

cIPM =      Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este 

inciso, para el Municipio i. 

iPVA = Padrón Vehicular del Estado con placas de circulación vigentes en el 

Municipio i. 

 

La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular 

del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila.  

 

Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de 

circulación vigentes en cada Municipio, excepto las placas de tipo demostración, policía, 

motocicletas y autos de colección antigua; mismos que deberán estar al corriente en el 

pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos estatal y federal y sus derechos 

de control vehicular. 
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I.- Para determinar el coeficiente preliminar relativo  al Padrón Vehicular del Estado se 

considerará el número de vehículos con placas de circulación vigentes de acuerdo a la 

información anual por el concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante 

el segundo año inmediato anterior. A partir del mes de Julio se utilizará para 

determinar los coeficientes definitivos la información que corresponda a cada municipio 

del ejercicio inmediato anterior. 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y 

entregará a los Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor 

por los meses de enero a mayo y de junio a noviembre según corresponda, o en su 

caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente o siguientes  pagos; y 

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la 

liquidación definitiva del ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que 

resulten a favor de los Municipios, o en su caso, de resultar a cargo se descontarán del 

siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación 

definitiva a que se refiere la fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las 

cantidades señaladas en las constancias, ajustes o liquidaciones definitivas que se 

reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el período de que se trate.  

 

ARTÍCULO 9. Las participaciones que recibirá cada Municipio del Impuesto Sobre 

Tenencia o Uso de Vehículos Federal que recaude el Estado, serán el equivalente al 

20%, que por este concepto se genere en el Municipio que las reciba. 

 

El Estado entregará las participaciones a que se refiere este artículo, el día quince del 

mes siguiente al en que se recauden, o al siguiente día hábil, si aquél no lo fuere. 
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I.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la liquidación 

definitiva del ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que resulten a 

favor de los Municipios, o en su caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente 

pago. 

 

Para el cálculo de la liquidación definitiva a que se refiere la fracción I de este artículo, 

se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, ajustes o 

liquidaciones definitivas que se reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

en el período de que se trate.  

  

ARTÍCULO 10. Los Municipios recibirán el 20% del total del Fondo de  participación 

del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos cobrado por el Estado, el cual se distribuirá 

conforme a las reglas siguientes: 

  

I.- El 86.50% que de Participación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos que 

recibirán los Municipios se determinará como sigue: 

 

1).- El 42.10% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga 

cada Municipio en relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

 

1%10.42 ia CPMIPM   
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   Donde:  

aIPM =      Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio 

i. 
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1

iCPM = Coeficiente  de  distribución  de  las  participaciones  a  que se refiere 

este inciso, para el Municipio i. 

iPo = Población del Municipio i. 

 

 

2).- El 44.90% se distribuirá en proporción directa a la recaudación que tenga cada 

Municipio por concepto de impuesto predial y derechos por el servicio de agua en 

relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

2%90.44 ib CPMIPM   
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   Donde: 

bIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio 

i. 

2

iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, 

para el Municipio i. 

iPA = Recaudación de impuesto predial y derechos por el servicio de agua en el 

Municipio i. 

3).- El 4% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el 

padrón vehicular del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila que 

cuenten con placas de circulación vigentes en cada Municipio, en relación con el total 

de los vehículos en el Estado que cuenten con placas de circulación vigentes, 

registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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3%4 ic CPMIPM   
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Donde: 

cIPM =      Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio 

i. 

3

iCPM =     Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este 

inciso, para el Municipio i. 

iPVA = Padrón Vehicular del Estado con placas de circulación vigentes en el 

Municipio i. 

 

4).- El 9% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del 

impuesto predial y los derechos por servicio de agua que corresponda a cada 

Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

4%9 id CPMIPM   
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   Donde: 
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dIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio 

i. 

4

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este 

inciso, para el Municipio i. 

iIER = Índice del Esfuerzo Recaudatorio en el Municipio i. 

1, TiPA =  Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el año inmediato 

anterior.                    

2, TiPA = Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el segundo  año 

inmediato anterior. 

 

El dato de población se tomará de la última información oficial disponible de carácter 

general y nacional que, al iniciarse cada ejercicio fiscal hubiera dado a conocer el 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

 

La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el 

servicio de agua, se tomará de la Cuenta Pública anual que rindan los Municipios y sus 

organismos  descentralizados al Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, 

en los formatos autorizados por el Servicio de Administración Tributaria del Estado de 

Coahuila. 

 

En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de 

organismos estatales,  así como de empresas concesionarias, el Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Coahuila podrá designar a un Contador Público 

para que cuantifique la recaudación de agua que corresponda.  

 

La información a que se refieren los dos párrafos anteriores, en todo caso podrá ser 

revisada y verificada en su contenido por el Servicio de Administración Tributaria del 

Estado de Coahuila. 
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El Estado considerará como recaudación de impuesto predial y/o los derechos por el 

servicio de agua, en las bases para la distribución de pagos provisionales y definitivos 

de este fondo, la última información oficial disponible presentada en Cuenta Pública 

anual por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 

La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular 

del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila.  

 

II.- El 13.50% restante del Fondo de participaciones del Impuesto Sobre Automóviles 

Nuevos que perciba el Estado, se distribuirá en partes iguales entre los 38 Municipios 

del Estado.  

 

Para los efectos de este artículo, se entenderá: 

 

Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de  agua potable será la cantidad 

cobrada independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado, por su 

consumo, drenaje, alcantarillado recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, 

reconexiones, intereses no bancarios e indemnizaciones, excluyendo las contribuciones 

adicionales o cualquier otro concepto distinto que recaiga sobre el mismo; y, 

 

Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad  cobrada por el Municipio 

en el año de calendario de que se trate, independientemente del ejercicio fiscal en que 

se haya causado por concepto del impuesto a la propiedad o posesión de la tierra y en 

su caso construcciones, incluyendo los recargos, sanciones, gastos de ejecución, 

intereses  no bancarios e indemnizaciones que se apliquen con relación a este 

impuesto, excluyendo las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, 

igualmente se excluyen los subsidios o reducciones que, en su caso, se otorguen. 
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Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de 

circulación vigentes en cada Municipio, excepto las placas de tipo demostración, policía, 

motocicletas y autos de colección antigua; mismos que deberán estar al corriente en el 

pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos estatal y federal y sus derechos 

de control vehicular. 

 

Por índice de esfuerzo recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del 

cobro del impuesto predial y derechos por servicio de agua que tenga cada Municipios 

conforme a la información presentada en Cuenta Pública por los Municipios ante el H. 

Congreso del Estado. 

 

En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los 

coeficientes de participaciones no se obtenga oportunamente, el Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Coahuila utilizará la más reciente información 

oficial disponible. 

 

ARTÍCULO 11. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán 

a los Municipios en la siguiente forma: 

 

I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados 

cuando los mismos no lo fueran, el Estado, en forma provisional, otorgará por 

concepto de anticipos a cuenta de participaciones, las cantidades que conforme a esta 

Ley correspondan a cada Municipio, tomando como base la estimación anual que el 

Estado determine de acuerdo a la información que reciba de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. Para determinar los anticipos del periodo enero a junio, el Estado 

considerará para el coeficiente preliminar la recaudación del impuesto predial y los 

derechos por el servicio de agua, que el Municipio y/o sus organismos 

descentralizados, empresas concesionarias u organismos estatales, hubieran obtenido 

el segundo año inmediato anterior. A partir de Julio se utilizarán los coeficientes 
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definitivos que se determinarán con la recaudación obtenida en el año inmediato 

anterior al que se hace el cálculo.  

 

Para el cálculo del Índice de Esfuerzo Recaudatorio la información que se utilizará para 

los pagos provisionales del período enero a junio, el coeficiente preliminar será el 

resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida en el segundo año 

inmediato anterior entre la información obtenida en el tercer año inmediato anterior al 

ejercicio para el cual se realiza en cálculo y; a partir de Julio se determinarán los 

coeficientes definitivos del resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida 

en el año inmediato anterior entre la información obtenida  en el segundo año 

inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo. 

 

Para determinar el coeficiente preliminar relativo  al Padrón Vehicular del Estado se 

considerará el número de vehículos con placas de circulación vigentes de acuerdo a la 

información anual por el concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante 

el segundo año inmediato anterior. A partir del mes Julio se utilizará para determinar 

los coeficientes definitivos la información que corresponda a cada municipio del 

ejercicio inmediato anterior. 

 

1).- La determinación del coeficiente efectivo  se hará conforme a la siguiente fórmula: 
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  Donde: 

CMi =  Coeficiente efectivo de distribución de las participaciones del Municipio i, 

en el año en que se  realiza el cálculo. 

PTMi =  Participaciones totales del Municipio i, correspondiente a la suma de los 

incisos 1), 2), 3) y 4) de la fracción I y a la cantidad correspondiente a 

la fracción II del artículo 10 de esta Ley. 
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1i

iPTM =  
Sumatoria total de Participaciones del Impuesto sobre Automóviles 

Nuevos de los Municipios. 

  

2).- El cálculo mensual y quincenal de las participaciones se realizará conforme a la 

siguiente fórmula: 

  %20 FISANECMAMA ii  

12

i

i

AMA
PMM   

 

2

i

i

PMM
PQM   

  Donde:  

AMAi =  Estimación del anticipo anual del Municipio i 

FISANE =  Fondo de Participación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos del Estado. 

PMMi=  Pago mensual al Municipio i 

PQMi=  Pago quincenal al Municipio i 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y 

entregará a los Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor 

por los meses de enero a mayo y de junio a noviembre según corresponda, o en su 

caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente o siguientes  pagos; y 

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, el Estado, determinará la 

liquidación definitiva del ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que 

resulten a favor de los Municipios, o en su caso, de resultar a cargo se descontarán del 

siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación 

definitiva a que se refiere la fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las 
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cantidades señaladas en las constancias, ajustes o liquidaciones definitivas que se 

reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el período de que se trate.  

 

Adicionalmente, los Municipios recibirán en los mismos términos del párrafo anterior, el 

20% del Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, que se 

establece en el artículo 14 de la Ley Federal Sobre Automóviles Nuevos. 

 

ARTÍCULO 12. Los Municipios recibirán el 20% del total de la participación del 

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios por Consumo Estatal de Cerveza, 

Bebidas Alcohólicas y Tabacos Labrados que perciba el Estado, el cual se distribuirá 

conforme a las reglas siguientes: 

 

I.- El 86.50% que de Participación del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 

por Consumo Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y Tabacos Labrados que recibirán 

los Municipios se determinará como sigue: 

 

1).- El 42.10% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga 

cada Municipio en relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

 

1%10.42 ia CPMIPM   
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   Donde:  

aIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 
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1

iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, 

para el Municipio i. 

iPo = Población del Municipio i. 

 

2).- El 44.90% se distribuirá en proporción directa a la recaudación que tenga cada 

Municipio por concepto de impuesto predial y derechos por el servicio de agua en 

relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

2%90.44 ib CPMIPM   
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   Donde: 

bIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

2

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este 

inciso, para el Municipio i. 
 

iPA = Recaudación  de  impuesto  predial y derechos por el servicio de agua en el 

Municipio i. 

 

3).- El 4% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el 

padrón vehicular del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila que 

cuenten con placas de circulación vigentes en cada Municipio, en relación con el total 

de los vehículos en el Estado que cuenten con placas de circulación vigentes, 

registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

3%4 ic CPMIPM   
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   Donde: 

cIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

3

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este 

inciso, para el Municipio i. 

iPVA = Padrón Vehicular del Estado con placas de circulación vigentes en el 

Municipio i. 

 

4).- El 9% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del 

impuesto predial y los derechos por servicio de agua que corresponda a cada 

Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

4%9 id CPMIPM   
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   Donde: 

dIPM =        Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

4

iCPM =     Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este 

inciso, para el Municipio i. 
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iIER = Índice del Esfuerzo Recaudatorio en el Municipio i. 

1, TiPA =       Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el año inmediato 

anterior .                    

2, TiPA =      Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el segundo  año 

inmediato anterior. 

 

El dato de población se tomará de la última información oficial disponible de carácter 

general y nacional que, al iniciarse cada ejercicio fiscal hubiera dado a conocer el 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

 

La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el 

servicio de agua, se tomará de la Cuenta Pública anual que rindan los Municipios y sus 

organismos  descentralizados al Congreso del Estado, a través de la Auditoria Superior, 

en los formatos autorizados por el Servicio de Administración Tributaria del Estado de 

Coahuila. 

  

En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de 

organismos estatales,  así como de empresas concesionarias, el Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Coahuila del Gobierno del Estado podrá 

designar a un Contador Público para que cuantifique la recaudación de agua que 

corresponda.  

 

La información a que se refieren los dos párrafos anteriores, en todo caso podrá ser 

revisada y verificada en su contenido por el Servicio de Administración Tributaria del 

Estado de Coahuila del Gobierno del Estado. 

 

El Estado considerará como recaudación de impuesto predial y/o los derechos por el 

servicio de agua, en las bases para la distribución de pagos provisionales y definitivos 
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de este fondo, la última información oficial disponible presentada en Cuenta Pública 

anual por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 

 

La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular 

del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila.  

 

II.- El 13.50% restante del Fondo de  participación del Impuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios por Consumo Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y Tabacos 

Labrados que perciba el Estado se distribuirá en partes iguales entre los 38 Municipios 

del Estado.  

 

Para los efectos de este artículo, se entenderá: 

 

Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de  agua potable será la cantidad 

cobrada independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado, por su 

consumo, drenaje, alcantarillado recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, 

reconexiones, intereses no bancarios e indemnizaciones, excluyendo las contribuciones 

adicionales o cualquier otro concepto distinto que recaiga sobre el mismo; y, 

 

Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad  cobrada por el Municipio 

en el año de calendario de que se trate, independientemente del ejercicio fiscal en que 

se haya causado por concepto del impuesto a la propiedad o posesión de la tierra y en 

su caso construcciones, incluyendo los recargos, sanciones, gastos de ejecución, 

intereses  no bancarios e indemnizaciones que se apliquen con relación a este 

impuesto, excluyendo las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, 

igualmente se excluyen los subsidios o reducciones que, en su caso, se otorguen. 

  

Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de 

circulación vigentes en cada Municipio, excepto las placas de tipo demostración, policía, 
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motocicletas y autos de colección antigua; mismos que deberán estar al corriente en el 

pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos estatal y federal y sus derechos 

de control vehicular. 

  

Por índice de esfuerzo recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del 

cobro del impuesto predial y derechos por servicio de agua que tenga cada Municipio 

conforme a la información presentada en Cuenta Pública por los Municipios ante el H. 

Congreso del Estado. 

  

En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los 

coeficientes de participaciones no se obtenga oportunamente, el Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Coahuila utilizará la más reciente información 

oficial disponible. 

 

ARTÍCULO 13. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán 

a los Municipios en la siguiente forma: 

 

I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados 

cuando los mismos no lo fueran, el Estado, en forma provisional, otorgará por 

concepto de anticipos a cuenta de participaciones, las cantidades que conforme a esta 

Ley correspondan a cada Municipio, tomando como base la estimación anual que el 

Estado determine de acuerdo a la información que reciba de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. Para determinar los anticipos del período enero a junio, el Estado 

considerará para el coeficiente preliminar la recaudación del impuesto predial y los 

derechos por el servicio de agua, que el Municipio y/o sus organismos 

descentralizados, empresas concesionarias u organismos estatales, hubieran obtenido 

el segundo año inmediato anterior. A partir de Julio se utilizarán los coeficientes 

definitivos que se determinarán con la recaudación obtenida en el año inmediato 

anterior al que se hace el cálculo.  
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Para el cálculo del Índice de Esfuerzo Recaudatorio la información que se utilizará para 

los pagos provisionales del período enero a junio, el coeficiente preliminar será el 

resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida en el segundo año 

inmediato anterior entre la información obtenida en el tercer año inmediato anterior al 

ejercicio para el cual se realiza en cálculo y; a partir de Julio se determinaran los 

coeficientes definitivos del resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida 

en el año inmediato anterior entre la información obtenida  en el segundo año 

inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza el cálculo. 

 
Para determinar el coeficiente preliminar relativo  al Padrón Vehicular del Estado se 

considerará el número de vehículos con placas de circulación vigentes de acuerdo a la 

información anual por el concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante 

el segundo año inmediato anterior. A partir del mes Julio se utilizará para determinar 

los coeficientes definitivos la información que corresponda a cada municipio del 

ejercicio inmediato anterior. 

1).- La determinación del coeficiente efectivo  se hará conforme a la siguiente fórmula: 
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Donde: 

 

CMi =  Coeficiente efectivo de distribución de las participaciones del Municipio i, 

en el año en que se  realiza el cálculo. 

PTMi=  Participaciones totales del Municipio i, correspondiente a la suma de los 

incisos 1), 2), 3) y 4) de la fracción I y a la cantidad correspondiente a la 

fracción II del artículo 12 de esta Ley. 
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iPTM =
Sumatoria total de Participaciones del Impuesto Especial Sobre Producción 

y Servicios por Consumo Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y 
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  Tabacos Labrados de los Municipios. 

 
  

2).- El cálculo mensual y quincenal de las participaciones se realizará conforme a la 

siguiente fórmula: 

 

  %20 FIEPSECMAMA ii  

 

12

i
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PMM   

 

2

i

i

PMM
PQM   

 
Donde: 

AMAi =  Estimación del anticipo anual del Municipio i 

FIEPSE =  Fondo de Participación del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 

por Consumo Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y Tabacos Labrados 

del Estado 

PMMi=  Pago mensual al Municipio i 

PQMi=  Pago quincenal al Municipio i 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y 

entregará a los Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor 

por los meses de enero a mayo y de junio a noviembre según corresponda, o en su 

caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente o siguientes  pagos; y 

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, el Estado determinará la 

liquidación definitiva del ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que 
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resulten a favor de los Municipios, o en su caso, de resultar a cargo se descontarán del 

siguiente pago. 

 
Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación 

definitiva a que se refiere la fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las 

cantidades señaladas en las constancias, ajustes o liquidaciones definitivas que se 

reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el período de que se trate.  

  
Dentro del mes de enero de cada año, los Municipios deberán presentar el padrón de 

establecimientos que enajenen o presten servicios en los que se expendan bebidas 

alcohólicas. 

 
ARTÍCULO 14. Los Municipios recibirán el 20% del total de la participación del 

Impuesto  Especial  sobre  Producción  y Servicios por la venta final de gasolinas y 

diesel efectivamente cobrado por el Estado. 

 
El 70% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga cada 

Municipio en relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
1%70 ia CPMIPM   
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 Donde:  

 

aIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

1

iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, 

para el Municipio i. 
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iPo = Población del Municipio i. 

 

El 15% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el 

padrón vehicular del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila que 

cuenten con placas de circulación vigentes en cada Municipio, en relación con el total 

de los vehículos en el Estado que cuenten con placas de circulación vigentes, 

registrados en el padrón antes señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

2%15 ic CPMIPM   
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Donde: 

cIPM =   Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

2

iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este inciso, 

para el Municipio i. 
 

iPVA = Padrón Vehicular del Estado con placas de circulación vigentes en el Municipio 

i. 

 
a) El 15% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del 

impuesto predial y los derechos por servicio de agua que corresponda a cada 

Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

3%15 id CPMIPM   
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  Donde: 

 

dIPM =  Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

3

iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, 

para el Municipio i. 
 

iIER = Índice del Esfuerzo Recaudatorio en el Municipio i. 

1, TiPA =  Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    

2, TiPA =  Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el segundo  año inmediato 

anterior. 
 

El dato de población se tomará de la última información oficial disponible de carácter 

general y nacional que, al iniciarse cada ejercicio fiscal hubiera dado a conocer el 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

 

La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular 

del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila.  

  

Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de 

circulación vigentes en cada Municipio, excepto las placas de tipo demostración, policía, 

motocicletas y autos de colección antigua; mismos que deberán estar al corriente en el 

pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos estatal y federal y sus derechos 

de control vehicular. 
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La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el 

servicio de agua, se tomará de la Cuenta Pública anual que rindan los Municipios y sus 

organismos  descentralizados al Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, 

en los formatos autorizados por el Servicio de Administración Tributaria del Estado de 

Coahuila. 

 

Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de  agua potable, será la cantidad 

cobrada independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado, por su 

consumo, drenaje, alcantarillado recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, 

reconexiones, intereses no bancarios e indemnizaciones, excluyendo las contribuciones 

adicionales o cualquier otro concepto distinto que recaiga sobre el mismo; y,  

 

Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad cobrada por el Municipio 

en el año de calendario de que se trate, independientemente del ejercicio fiscal en que 

se haya causado por concepto del impuesto a la propiedad o posesión de la tierra y en 

su caso construcciones, incluyendo los recargos, sanciones, gastos de ejecución, 

intereses  no bancarios e indemnizaciones que se apliquen con relación a este 

impuesto, excluyendo las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, 

igualmente se excluyen los subsidios o reducciones que, en su caso, se otorguen. 

  

Por índice de esfuerzo recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del 

cobro del impuesto predial y derechos por servicio de agua que tenga cada Municipios 

conforme a la información presentada en Cuenta Pública por los Municipios ante el H. 

Congreso del Estado. 

 

La información a que se refieren los tres párrafos anteriores, en todo caso podrá ser 

revisada y verificada en su contenido por el Servicio de Administración Tributaria del 

Estado de Coahuila. 
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En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de 

organismos estatales,  así como de empresas concesionarias, el Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Coahuila podrá designar a un Contador Público 

para que cuantifique la recaudación de agua que corresponda.  

 

En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los 

coeficientes de participaciones no se obtenga oportunamente, el Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Coahuila utilizará la más reciente información 

oficial disponible. 

 

I. El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados 

cuando los mismos no lo fueran, el Estado en forma provisional otorgará por concepto 

de anticipos a cuenta de participaciones, las cantidades que conforme a esta Ley 

correspondan a cada Municipio, tomando como base la estimación anual que el Estado 

determine de acuerdo a la información que reciba de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; para determinar los anticipos del período enero a junio, el Estado 

considerará para el coeficiente preliminar del Índice de Esfuerzo Recaudatorio la 

información que se utilizará para los pagos provisionales del periodo enero a junio, el 

coeficiente preliminar será el resultado que se obtenga de dividir la recaudación 

obtenida en el segundo año inmediato anterior entre la información obtenida en el 

tercer año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo y; a partir de 

Julio se determinarán los coeficientes definitivos del resultado que se obtenga de 

dividir la recaudación obtenida en el año inmediato anterior entre la información 

obtenida  en el segundo año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en 

cálculo. 

 

Para determinar el coeficiente preliminar relativo  al Padrón Vehicular del Estado, se 

considerará el número de vehículos con placas de circulación vigentes de acuerdo a la 

información anual por el concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante 
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el segundo año inmediato anterior. A partir del mes Julio se utilizará para determinar 

los coeficientes definitivos la información que corresponda a cada municipio del 

ejercicio inmediato anterior. 

 

II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y 

entregará a los Municipios las diferencias que de las participaciones resulten a su favor 

por los meses de enero a mayo y de junio a noviembre según corresponda, o en su 

caso, de resultar a cargo, se descontarán del siguiente o siguientes  pagos; y 

 

III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, el Estado determinará la 

liquidación definitiva del ejercicio inmediato anterior y entregará las participaciones que 

resulten a favor de los Municipios, o en su caso, de resultar a cargo se descontarán del 

siguiente pago. 

 

Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación 

definitiva a que se refiere la fracción III de este artículo, se tomarán en cuenta las 

cantidades señaladas en las constancias, ajustes o liquidaciones definitivas que se 

reciban de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el período de que se trate.  

 

IV. Los recursos que obtengan los municipios de acuerdo a lo previsto en este artículo, 

podrán afectarse en los términos establecidos en los artículos 4 y 9 de la Ley de 

Coordinación Fiscal Federal.  

 

V. Los Municipios adheridos al Sistema Estatal de Coordinación Fiscal deberán celebrar 

con el Estado, a través del Servicio de Administración Tributaria del Estado de 

Coahuila, el Convenio de Colaboración Administrativa en el que se establezcan los 

términos a que deberán sujetarse los recursos que se otorgan. 
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ARTÍCULO 15. El Gobierno del Estado, por conducto del Servicio de Administración 

Tributaria del Estado de Coahuila, publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, quince días después de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

publique en el Diario Oficial de la Federación el calendario de entrega de 

participaciones; la información relativa al calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y 

variables; así como el monto estimado que recibirá cada Municipio de la Entidad, del 

Fondo General de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, del Fondo de 

Fiscalización y el Impuesto  Especial  sobre  Producción  y Servicios por la venta final 

de gasolina y diesel. 

 

Asimismo, el Gobierno del Estado por conducto del Servicio de Administración 

Tributaria del Estado de Coahuila, publicará trimestralmente en el Periódico Oficial del 

Estado, el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado 

al término de cada ejercicio fiscal. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS APORTACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS 

 

ARTÍCULO 16. Los Municipios recibirán los recursos del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social Municipal que les correspondan, que destinarán 

exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones, 

que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en 

condiciones de rezago social y de pobreza extrema, en los siguientes rubros: agua 

potable; alcantarillado; drenaje y letrinas; urbanización municipal; electrificación rural y 

de colonias pobres; infraestructura básica de salud; infraestructura básica educativa; 

mejoramiento de vivienda; caminos rurales e infraestructura productiva rural.  

 

Los Municipios, de los recursos que reciban del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal, deberán destinar por lo menos el equivalente a un 
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25% de su techo financiero para el mantenimiento y conservación adecuada de los 

inmuebles de las escuelas de preescolar, primaria y secundaria y de los 

correspondientes a la infraestructura de salud de su Municipio. 

 

Con el objeto de formular los Programas de Mantenimiento de los inmuebles citados, 

los Municipios deberán coordinarse con las autoridades estatales de educación y salud.  

  

ARTÍCULO 17. El Estado enterará a los Municipios los recursos que les correspondan 

del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal considerando el 

calendario de enteros en que la Federación lo haga en favor del Estado.  

 

El cálculo de las aportaciones que corresponda a cada Municipio y el calendario de 

enteros, se publicarán anualmente en el Periódico Oficial del Estado a más tardar el 31 

de enero del ejercicio fiscal que corresponda. 

 

ARTÍCULO 18. Los Municipios podrán disponer de hasta un 2% del total de los 

recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal que les 

correspondan, para la realización de un programa de desarrollo institucional. Este 

programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 

Desarrollo Social, el Gobierno del Estado y el Municipio de que se trate.   

 

Adicionalmente, los Municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos 

correspondientes en cada caso, para ser aplicados como gastos indirectos a las obras 

señaladas en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 19. Respecto a las aportaciones a que se refiere el artículo 14 de esta Ley, 

los Municipios estarán obligados a: 
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I.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y 

acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas  y beneficios; 

 

II.- Promover la participación de las comunidades en su destino, aplicación y 

vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación 

de las obras y acciones que se vayan a realizar; 

 

III.- Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados 

alcanzados;  

 

IV.- Proporcionar al Gobierno del Estado la información sobre la utilización del Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social que le sea requerida, para que el 

Gobierno del Estado pueda cumplir con la obligación de informar a la Secretaría de 

Desarrollo Social; y  

 

V.- Procurar que las obras que se realicen con los recursos de los Fondos sean 

compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el 

desarrollo sustentable. 

 

ARTÍCULO 20. Los Municipios recibirán el 100% del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios, que reciba el Estado y lo destinarán exclusivamente 

a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus 

obligaciones financieras, a la atención de las necesidades directamente vinculadas a la 

seguridad pública de sus habitantes y al pago de derechos y aprovechamientos por 

concepto de agua. 

 

Este fondo se enterará mensualmente a los Municipios de conformidad con los 

ordenamientos aplicables. 
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Los Municipios tendrán las mismas obligaciones a que se refieren las fracciones I a la 

III, del artículo anterior.  

 

ARTÍCULO 21. El Gobierno del Estado, por conducto de la Tesorería General del 

Estado, publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el calendario de 

entrega de aportaciones, las variables y fórmulas utilizadas para su determinación a 

más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal que corresponda. 

 

ARTÍCULO 22. El Ejecutivo del Estado tendrá a su cargo emitir la normatividad 

aplicable a los recursos que se reciban de tales Fondos. Competerá a las autoridades 

de control del Estado fincar las responsabilidades administrativas correspondientes, en 

su caso.  

  

ARTÍCULO 23. Las aportaciones que con cargo a los Fondos de Aportaciones para la 

Infraestructura Social y para el Fortalecimiento de los Municipios y sus accesorios, no 

serán embargables, ni los gobiernos municipales podrán, bajo ninguna circunstancia, 

gravarlas, afectarlas en garantía, ni destinarlas a fines distintos a los expresamente 

previstos para ellos en los artículos 16, 18 y 20 de esta Ley. 

 

El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, podrá afectarse 

como garantía del cumplimiento de obligaciones de pago de derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua y consumo de energía eléctrica cuando así lo 

determine la legislación correspondiente. 

 
ARTÍCULO 24. Los Municipios no deberán aplicar gravámenes que contravengan lo 

dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal Federal,  ni otorgar estímulos fiscales en 

relación con las participaciones que reciban.   

 
T R A N S I T O R I O S 
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ARTÍCULO PRIMERO.- la presente Ley deberá publicarse en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado y entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2011. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

 
Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a 9 de febrero de 2010.  
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